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PARTE EXTRANJERA
Llamaría seguramente la atención de nues­

tros lectores un telegrama que insertamos en 
la última tiora de nuestro número del sábado, 
dando cuenta de un discurso pronunciado en la 
Cámara austríaca por el conde MensdoríC, mi­
nistro de Negocios extranjeros, \ eu el cual, 
según el relato de los telegrafistas , manifestó 
dicho señor que Austria habia tomado la inicia­
tiva para reconciliarse con el Píamente.

Con alguna impaciencia aguardamos el cor­
reo extranjero que nos ha de suministrar infor­
mes exactos de lo dicho en el Congreso por el 
nuevo ministro austríaco , porque aun cuando 
creemos, y liemos manifestado repetidas ve­
tes , que Austria , enervada por el liberalismo 
que emponzoña de algunos años acá sus esferas 
gubernamentales , no es hoy aquel Imperio ca­
tólico que Dios quiso colocar en Alemania por 
barrera del protestantismo y todas sus secuelas 
impías y racionalistas , no le suponemos tan 
despojado ya de dignidad é instinto de conser­
vación , como seria menester suponerle para 
tener como cierto, que sin lavar las ofensas que 
ha recibido de la revolución italiana y cuando 
e s ta , ío n  cinismo cada vez m ayor, le anunc a 
que está dispuesta á ofenderle m ás, no sólo se 
prestara á perdonar ofensas pasadas y autorizar 
la comisión de otras ofensas, sino que cual reo 
ó desvalido acudiera ante la córte de Turin en 
demanda de perdón. Que e s to .c n  resúmen, 
signifiearia el hecho por el cual Austria iniciase 
las negociaciones de reconciliación con el gran 
reino.

Pero si conducta semejante seria en el Im­
perio austríaco torpeza y deshonra increíbles, 
atendiendo á los antecedentes del conde Mens- 
dorff, aún nos parece más inverosimil que 
haya salido de sus lábios confesión que de tal 
manera rebajaría el lustre y la dignidad de su 
pátria.

Por tanto , suponernos que los telegrafistas 
nos han dado una nueva edición de sus patra­
ñas, al decirnos que el conde Mensdorff ha de­
clarado que Austria liabia tomado la iniciativa 
para llegar á una reconciliación con Italia.

El objeto que se hayan propuesto los tele­
grafistas para realizar una maniobra , cuya fal­
sedad sólo podia quedar encubierta el tiempo 
que tarde en llegar el correo, no se nos alcan­
za; pero esto no es razón para creer en la pa­
traña telegráfica , porque telégrafos y perió­
dicos ofrejcii ejemplos frecuentísimos de dos 
noticias contradictorias, dadas con el intervalo 
de un dia.

Sin ir más lejos, tenemos en los dos últimos 
números de La France que hemos recibido des­
de el sábado, un ejemplo de esta especie. Con 
el título de Prusia y Austria publicaba dicho 
periódico un artículo el dia 1.®, en el cual decia 
que sus corresponsales alemanes le anunciaban 
la posibi'idad de un rompimiento entre las dos 
Potencias expresadas, producido por tres causas, 
á saber: certeza adquirida por Austria de que 
su alianza con Prusia sólo aprovechaba á esta, 
pues se servia de ella para realizar la anexión 
de los ducados del E lba; hostilidad de la opi­
nión pública en .Austria contra dicha alianza, y 
promesas hechas á esta Potencia por los Esta­
dos secundarios do ponerse bajo su tutela para 
combatir todos juntos la ambición de Prusia. 
Pues la misma France publica el dia 2 varios 
sueltos, que manifiestan boy más ligadas que 
nunca á las dos grandes Potencias alemanas en 
el asunto de la evacuación de los Ducados 
por los federales, y más dispuestas que nunca 
á hacer qwe acaten sus decisiones en este asun­
to Hannover y Sajonia, únicos Estados secunda­
rios que ostensiblemente las contrariaban.

Pero ademas de estos sueltos, publica la 
France el extracto de dos notas dirijidas á la 
Dieta dé Francfort, en las cuales se expone to ­
da la historia de la guerra con Dinamarca, y 
se extracta el tratado de paz que la ha termi­
nado, para dem ostrar que sólo por la unión de 
Prusia y Austria ha conseguido Alemania ha­
cerse justicia; que todos los derechos que po­
dia tener en los Ducados la Corona dinamar­
quesa los han obtenido hoy Austria y Prusia; 
que «en consecuencia Prusia y Austria han to 
sniado y tienen actual é indisputablemente la 
«posesión legal de los Ducados de Sclileswig, 
«Holstein y Laueinburgo,» y (¡ue «siendo así, 
«Prusia y .Austria salas tienen derecho para 
(fguarnerer con sus tropas aquellos Ducados, y 
«para gobernarlos.»

Véase SI puede decirse respecto al hecho con 
creto de las relaciones que hoy median entre 
Prusia y Austria, nada más contradictorio que 
lo dicho por la France el dia i ,  ® y lo dicho el 
dia 2 del corriente mes.

El proyecto parlamentario para completar 
el despojo de la Iglesia parece que se lía atasca­
do en el gran reino. Causa de este atasco no

han sido las elocuentes representaciones que 
desde Junio último, que se anunció aquel pro­
yecto, ha dirigido á Viclor Mauucl el Episcopa­
do, ni las representaciones cuajadas de milla­
res de firmas, que de todas parles caen sobre 
las Cámaras turinesas. Estos, como por desgra­
ciada experiencia sabemos en España, son obs­
táculos livianos para contener al liberalismo en 
el camino de sus iniquidades y tropelías. El 
proyecto aquel se ha atascado por rivalidad 
nacida entre los liberales italianos sobre el te­
ma de quiénes entre ellos han de tragarse la 
mayoría de los bienes que quieren robar á la 
Iglesia.

Estas dos tendencias se hallan representadas, 
de una parte por los partidarios del actual m i­
nisterio, que defienden la urgencia del proyecto 
y las subsiguientes; ventas y de la otra, por 
Minghctli, Peruzzi y sus am igos, que esperan 
volver al ministerio, y quieren que los actuales 
gobernantes no se cóm anosla breva. Los mi­
nisteriales de hoy dicen á los ministeriales de 
ayer: «¿pues qué, no os habéis saciado con vues­
tros em préstitos, cuyo importe cobrásleis sin 
habernos dejado una peseta?» Y contestan los 
ministeriales de ayer: «¿pues por qué somos 
nosotros liberales, muy ^liberales, eminente­
mente liberales?»

TELEGRAMAS.
Dresde, 2.

Ua periódico de esta capital dice que Sajoaia lia de­
clarado que estaba pronta á evacuar los Ducados, tan 
luego como la Dieta haya lomado su resolución sobre 
este punto. La Dieta votará el lunes por la noche la 
proposición austro-prusiana.

Viena, 2  (por la noche).

E ü ia  Cámara austríaca varios oradores combaten 
enérgicam ente la política del Gobierno respecto á los 
Ducados.

La Cámara ha aprobado el párrafo relativo á la po­
lítica extranjera.

Berna, 2 .

El doctor Demme y Flora T rum py, se han suicidado 
con veneno en el hotel de Inglaterra, en N erv i, cerca 
de Genova, á donde hahian llegado , abandonando la 
Suiza después de haber sido absueitos.

P arís, 3 (por la noche).

El m inistro de los Estados-U nidos en el Brasil ha 
desaprobado la conducta del buque federal que ha 
apresado á un buque confederado su rto  en el puerto 
de Babia, violando por este acto el territorio  del Im ­
perio brasileño.

San Petersburgo, 3,

S» a.segura que el Gebierno ruso va á hacer la em i­
sión de un em préstito de cien millones de rublos eu la 
semana próxima. Lós suserítores al empréstito c o rre ­
rán la suerte  de ganar un premio de 400,000 rs .

Viena, 3.

La Cámara de los diputados aprobó por una gran 
mayoría el párrafo 12 de la contestación al di.scurso 
do la Corona, en el que se invita al Gobierno á dar ex­
plicaciones sobre los motivos que ha tenido para po­
ner en estado de sitio á la Gallilzia, exponiendo .sus 
resultados, conforme á la Constitución.

El m inistro Sclimerlfng se habia opuesto enérgica­
m ente á dar explicaciones sobre este asunto, p reten­
diendo que el Gobierno no tenia obligación de darlas.

A pesar de la resistencia del m inistro, dicho pá rra ­
fo lia sido ado,:tado por la Cámara.

Turin. 3.

En el SenadoTtaliano, el presidente del Consejo de 
m inistros Lam árm ora, respondiendo al Sr. Linati, ha 
manifestado que en Francia hay generalm ente g ran ­
des simpatías por Italia.

El m inistro de Hacienda S r. Sella desm iente el fal­
so rum or que ha circulado de que el Banco de Génova 
habia “'uspendido los descuentos.

P arís,  3.

Se publicará el m iércoles la sentencia contra los 
trece abogados de París, acusados de haber celebrado 
reuniones secretas prohibidas por la ley.

París, 3.

Ayer por la larde, el Emperador Napoleón ha ve­
nido á París con el objeto exclusivo de visitar á su 
secretario el senador Mocqiiard, que sigue enfermo de 
peligro.

LÓNDRE.S, 3 .

El m inistro americano en Rio-Janeiro, ha sido cen­
surado por SU conducta en el incidente del vapor 
F lorida  capturado por el M assachusets en Rabia; el 
Gobierno de Wa.'-hiaglon ha prvimetido completa 
satisfacción, pero en las regiones oficiales de Rio-Ja­
neiro te  duda que se dé d u b a  satisfacciou.

N ueva-Y ohk, 24 de N oviembre.

El general Sliennan marcha sobre la plaza de Ma­
cón, ocupada por los confederados, que han manifes­
tado defenderla hasta el últim o trance.

El general llood m archa sobre Pulaski, en el T en - 
nesée.

Se cree que ei general Breckenbridge invadirá muy 
pronto el Kentucky.

Se desm iente el rum or que ha circulado de que el 
presidente Lincoln iba á enviar emisarios á RIclimond, 
¡levando proposiciones de paz á los coníederados.

El oro está á 321,

P arís, 3.

Hoy al term inar la cotización en Ja Bolsa, quedaron 
los fondos á los precios siguientes;

3 por too fran c .s , 63 -7 0 .
4 li2  francés, 93-00.
Ferro-carril de Sevilla á Cádiz, 292.
Mobiliario francés, 908.
Crédito territorial francés, 1,230.
Ferro- carril de Zaragoza, 426. 
laem  del Norte, ¿67.
Mobiliario español, 581.
F erro -carril portugués, 283.

Lóndres, 3.

3 por too portugués, 48.

3 por too español, 42 3i8. 
Diferido español, 40 5j8.

A m s t e r d a u .

Amberes.

3 por too in terior español, 42 1(4.
Diferido español, 40 1|4.
Fundos turcos, 46 t |2 .
Fondos m ejicanos, 3 por iOO auligui', ZC .3|8.
Idem  3 por tOO moderno, 5 t.
Idem I ta lia n o s , 65.
Id. brasileños, 83 t |2 .

De ciertos ejemplos que ofrecen diariam ente los 
órganos de la opinión pública  , fiemes hablado en 
otra parte. Pues a propósito de ios tales ejemplos.

Leemos en correspondencia de Paris fecha 30 , pu­
blicada en Las Nottcias:

«En nuestros círculos oficiales, y eu los c a fé s , lian 
causado grau conleutam iento las disidencias que lian 
surgido eutre las Potencias a lem an as, alentando la 
esperanza de que podrá p resentarse una ocasión de 
inureliar bácia eJ R hin. Sin embargo , nuestros más 
hábiles diplomáticos y los'grandes capitalistas se m a- 
niliestan convencidos de que todo se arreglará por fin 
eu Alemania.»

Leemos en otra correspondencia fecha en ei mismo 
punto el dia 1. ® , y publicada jior el mismo perió­
dico:

«En el m inisterio de Negocios eitranjero.s de Paris 
se cree que ia facilidad con que se lia arreglado el 
conflicto entre P rusia  y los Estados secundarios de 
Alemania se debe á los buenos oficios del A ustria  , lo 
cual viene á confirm ar la noticia de que existe un t r a -  
trado secreto entre  ias dos grandes Potencias alem a­
nas, tratado que servirá de coutrapeso al arreglo que 
«e supon»; existe en tre  los Gabinetes de Paris y Turin, 
desde que se firmó el tratado de 15 de Setiembre: na­
die duda tampoco que Rusia figura tam bién en el a r ­
reglo de A ustria y Prusia.»

Escriben de París :
«Eulos arrabales hay num erosas reuniones de obre­

ros, con motivo de la cuestión del aum ento de sa la ­
rios y de la disminución de horas de trabajo: ademas, 
ahora pretenden el derecho de elegir á su gusto los 
capataces. Hasta ahora son pacificas estas reuniones, 
pero se necesita muy poco para que tomen u r  carác­
ter alarm ante y peligroso.

A consecuencia del gran increm ento que lian to ­
mado los trabajos de Paris, se cree que eu la actuali­
dad no hay ménos de 800.000 obreros de  todas clases 
en la capital. Juzguen iistede.s lo que sucedería si este 
m ar llegase á alborotarse. Asi se explica que en Paris 
se construyau tantos cuarteles.

Hoy ha vuelto á perder M. Mirés otro proceso ante 
el tribunal de comercio.

El comercio, que en esta época del año experimenta 
de ordiuarin algún desahogo, se halla en la actualidad 
tan apurado, que las principales casas de novedades 
se ven en ia necesidad de d esped ir á parte  d e sú s  
empleados.

Eu la Bolsa se hablaba boy de la fusión de la socie­
dad mobiliariu con los docks de Marsella.

Aunque la situación exterior aparece bastante tran ­
qu ila , Europa «e m antiene alerta contra las sorpre­
sas de la po.ítica napoleónica.

El partido de acción no cesa de agitarse en Italia 
y de en tregarse  á manifestaciones violentas contra 
Víctor Manuel. En la mañana del 20 de Noviembre 
aparecieron en las fachadas de m uchas casas de Gé­
nova y Parm a muchos pasqu ines, que contenían la* 
amenazas siguientes: «La sociedad vengadora decreta 
la m uerte del Rey y de su dinastía por el h ierro , el 
fuego ó  la prisión.» Los agentes de policía no basta­
ban para a rrancar carteles.

Las defensas de M.M. Berryer y Dufaure en el 
asunto de los trece, lian producido una viva irritación 
en el palacio de justicia. M. H eberl se iia encargado 
da la dura  misión de  contestar al procurador general, 
y el antiguo m inistro de Luis Felipe se propone decir 
sendas verdades.

Circulan narraciones dignas de los cuentos de Las 
Mil y una noches, respecto á la casa construida en 
los Campos Elíseos para Mad. de Paiva, á expensas 
de un gran señor ruso. La cocina es de márm ol, los 
salones encierran verdaderos prodigios de o ro , ónys 
y piedras preciosas ; las pin turas son maravillosas; el 
tocador es de m adera de rosa , y los espejos tienen 
grifos de donde brotan las más linas esencias. Hasta 
ahora van gastados doce milioncs de rea .es , pero se 
cree que el edificio saldrá por veinticuatro. ¡Estamos 
eu plana decadencia rom aual»

Con fecha 28 de Noviembre escriben de Turin á un 
periódico liberal:

«Desde que Garibaidi tiene á.su disposición un slea- 
m er  que puede servirle para arreglar su m archa sin 
que nadie llegue siquiera á sospecharlo, A ustria  esU  
bastante inquieta. Esta Potencia acaba de a rm a r algu­

nas fuerzas navales para p rotejer las c o s ta s , á conse­
cuencia de la proclama del Principe de Montenegro en 
sentido garibaldino. Se sabe que el herm ano del 
Príncipe se hallaba con Garibaidi en la expedición de 
Sicilia, y que ha hecho adoptar por himno nacional e! 
que se canta en nuestras reuniones revolucionarias.

Creen algunos que Cattaro es el punto  donde deben 
reunirse los garib.ildínos.

L a  Italia  y La A rm onía  anuncian una próxima emi­
sión de asignaciones.

El prim ero de estos periódicos confirma que, a ten­
dido el estado lam entable de la Hacienda, se pagará 
á los empleados desde 1.® de Enero en papel mo­
neda, y aseguran que van á fabricarse bonos del Te­
soro desde cinco á mil francés.

A consecuencia de haber sancionado, como lo ha 
hecho, el tratado del 15, considerándolo como un me­
dio de ir á R om a, el Parlam ento ha concluido por 
d isgustar á varias Potencias.

Es un hecho extraño cuyo caso no han previsto 
Puffendorff ni W’erttier, e¡ que presentan dos Go­
biernos de los cuales el prim ero considera el con­
venio de una manera , y el segundo de otra m uy dis­
tinta.

E ntrando en m ateria, diré á 'Vds. que en el Conse­
jo de m inistros celebrado ayer bajo la presidencia del 
Rey, se declaró , no sé por qué miembro del Consejo, 
que podrían surgir graves complicaciones de la in ter­
pretación del tratado. Pero quiero ceder la palabra á 
quien corresponde. Hé aquí le que dice:

«Eq el últim o Consejo de m inistros presidido por 
S. M., se habló de graves complicaciones en la polí­
tica europea á consecuencia del tratado franco-italia­
no. El Gabinete de las Tullerias ha indicado por me­
dio de despachos aprem iantes á nuestio  Gobierno, 
que Austria toma cierto  aspecto amenazador con pre­
texto de los movimientos de Frioul.

«Los m iuistros discutieron largo tiempo sobrediver- 
sas eventualidades proponiendo al fin uu cambio in ­
dispensable de dirección en la m archa política. El ge­
neral Lam árm ora, declaró que era preciso que á los 
consejeros de la Corona se agregara algún diplomáti­
co antiguo que tuv iera  buena representación y á la 
vez sim patías en las Córtes extranjeras.»

En su consecuencia, se cree que el conde Revel, 
que ha representado al Piam onte en la córte de A us­
tria , será nombrado m inistro de Negocios ex tran je­
ros. No hay que olvidar que es reaccionario. El ge­
neral L iinárm ora, no tiene gran empeño en conser­
var ese puesto, y cuando se halle instakado el poder 
en Florencia, propondrá un cambio general sirvién­
dose de este axioma: «.A cosas n u evas, hom bres 
nuevos.»

Siguen los meelings en algunas ciudades en favor 
de la insurrección del Frioul.

En realidad nuestro Código penal tiene un artículo 
para esa clase de reuniones políticas; pero estas se 
burlan de él, alegando que su objeto es recoger fon­
dos para los heridos y los parientes de  las víctimas.

Se está preparando una gran insurrección que reu ­
n irá 'Venecia con Hungría, movimiento del cual lian 
sido im prudente? é inoportunos iniciadores ios insur­
rectos del Frioul. Las sociedades masóoicas desem pe­
ñan su g .an  papel c landestino en todos estos proyec­
tos. Se lia recogido ; a  m ás de un millón de francos; 
le han enviado por el Danubio y por Suiza, gran  n ú ­
mero de fusiles, de los que según se diCe, hay más de
13,000 en varios depósitos.

El Príncipe Hum berto va á tomar de nuevo el m an­
do de Nápoles.»

Dicen de Méjico á El Reino:

«Méjico, 29 de Octubre.

Cuéntase que tan pronto com o llegue el Nuncio de 
Su Santidad , que será pronto , se liará un Concor­
dato, cuyas bases están ya arregladas, en que se com­
pondrá todo lo concerniente á los bienes de manos 
m uertat, confernie con las leyes de desamortización. 
Si como se espera , se hace el arreglo de uu modo 
justo  y equitativo que satisfaga las necesidades de la 
época, no hay duda que ei Em perador Maximiliano se 
librará de una de las mayores dificultades que le em­
barazaban en su m archa política.

Q.ieda después tan sólo la grave cuestión de esta­
blecer el crédito financiero del Gobierno : esto no lia 
de ser tau fácil, pues para ello no liau de encontrarse 
hombres tau boadidosos y retraídos de las riquezas 
temporales como el actual Padre de los fieles.

E¡ presidente Juárez , abandonado por sus amigos, 
que se lian venido á vivir imperialmente con ei fruto 
de su s ... ahorros , se halla casi solo en el Estado de 
C hihuahua, y puede decirse que sólo queda ya una 
sombra de la antigua república , defendida más bien 
por bandoleros armados con tal pretexto, que por par­
tidarios de buena fe, leales y esforzados.

Parece que se han dado mu y buenas cosechas de 
maiz; con esto y con que se persigan y destruyan  las 
guerrillas que pululan todavía por m uclias partes, 
tendremos alguna paz, y el Imperio irá poco á poco, 
como los niños enferm os y delicados, creciendo y ro ­
busteciéndose á la sombra paternal de  Maximiliauo.

Ya tenemos entre  nosotros al nuevu cónsul español 
Sr. Moudillo, y esperam os con impaciencia la llegarta 
del señor m arqués do la R ivera, cuyo nom bram ierto 
como m inistro de España en Méjico lia sido bien re ­
cibida por todo el m undo. Sobre su veniday el punible 
abaudono con que los Gobiernos españoles lian visto 
siempre los intereses de la m adre pátria  en América, 
■se ¡odria decir m ucho; pero esto hay que dejarlo para 
cuando lo vuelva de malo á bueno el tacto del que 
venga á represen tar d ignam ente los intereses de la 
pátria y de la Reina.»

-Vi.i  p s i v s . 4 s i i ? m  E s p . s . y o i ,

MADRID 3 DE DICIEMBRE DE i864.

Con el titulo de Cuatro palabras á propósito 
de la última Real órden sobre imprenta, acaba 
de publicarse un folleto político, escrito, según 
dice la portada, por unos moderados. Sus auto­
res creen de su deber protestar en nombre del 
partido á que pertenecen, de las aseveraciones 
que el firmante de la Real órden dirigida al fis­
cal de imprenta se ha permitido hacer en un 
documento oficial, que si, como emanado de un 
Gobierno legítimamente constituido, merece su 
respeto, y aun la aprobación por los principios 
que sustenta, deben combatir por los hechos 
que sanciona y por el lenguaje que en él se 
emplea.

Analizando párrafo por párrafo la referida 
Real órden, extrañan que en tiempo de elec­
ciones de diputados á Córtes la Constitución 
tenga que enmudecer y huir avergonzada, de­
jando vulnerables para todos los partidos y 
personas los sagrados objetos que está llamada 
á proteger y defender. El partido moderado ha 
suspendido en tiempos de grandes trastornos 
las garantías y derechos que á las institucio­
nes y personas concede el código fundamen­
tal; pero la suspensión de que ahora se tra ­
ta, en vez de ser en beneficio de la paz y de 
el órden ha sido en provecho de la difamación 
y la calumnia; y hacen notar que no ha faltado 
periódico que, alejado por grandes abismos de 
los hombres que ocupan el poder, se ha jacta­
do de su amor y respeto al Trono y á la dinas­
tía durante ese horrible período, mientras ca­
llaban los órganos eminentemente ministe­
riales.

No sabemos si en las precedentes lineas alu­
de el folleto á E l  P en sa m ie n to  E s p a ñ o l ; pero 
E l P e n s a m ie n t o  E spañ o l  se dá por aludido por 
haber estado constantemente protestando, no 
sólo de su amor y respeto al Trono y á la di­
nastía, sino á la Religión católica, que con li­
cencia del Gobierno ha sido tan duramente 
atacada, mientras el órgano ministerial por ex­
celencia, se jactaba deque la prensa revolucio­
naria decia cuanto le daba la gana.

Rechaza el folleto la idea de que el período 
electoral forme una época de transición, sen­
tando la doctrina de que el Código de la mo- 
narquia, desde el momento en que con la san­
ción régia y el juram ento adquiere su vida y 
su fuerza de obligar, ni se suspende en sus 
electos, ni deja de ser necesario ni preciso su 
estricto cumplimiento, y advierte que mien­
tras el Sr. González Brabo miraba impasible 
cómo seguía sirviendo de blanco á la cólera la 
persona de la Reina, acudía á los tribunales 
para demandar de injuria y calumnia graves 
á un periódico.

Los autores del folleto se indignan ante la 
confesión de que las instituciones más altas y 
las personas más sagradas han visto vulnera­
dos su carácter y existencia, y expresan su in­
dignación en estos términos:

«■¿Y quién lo ha tolerado? ¿Quién con torpe ó ma­
liciosa blandura ha perm itido que eso su c e d a , lle­
vando su debilidad ó su intención aviesa hasta el ex­
trem o de perm itir con reprobada complicidad esos 
ataques? ¿Ha sido el partido m oderado, constitucional 
por convencimiento y monárquico por instinto? No. 
El que lo ha permitido es quien, cubierto  con la loriga 
del guerrero, quiere com batir al frente del partido 
m oderado, olvidándose da las arm as con que ese pa r­
tido combate. Ei partido moderado viste la acerada 
co ta ; la punía de su espada lleva la justicia y la ley, 
y en su escudo luce el einbleiiia de su creencia; pelea 
eu guerra  galana ; jam as se vale de las astucias del 
guerrillero que, ocuito en las aspereza.? y sinuosidades 
de la m ontaíia, aguarda á que el sueño cierre los pár­
pados de su enem igo para hundirle por la espalda el 
puñal corlo y mohoso.

Nosotros, eu nom bre del partido moderado, de ese 
partido que an te  todo y sobre todo ha velado por tan 
sagrados objetos y tan venerandas iusliluc iones, en­
tregamos á la conciencia pública, p ira  que exija por 
ello la responsabilidad á que haya lu g ir , los actos que 
han motivado esa Real órden, y los efectos que su 
jiublicacion produzca en las circunstancias presentes.

Pero sobre todo, lo que nos parece digno de cen­
sura  es la doctrina que en esa Real órden se p reten­
de sancionar. Dice .a Real órden que «de hoy más, el 
«Gobierno, que no vacila en entregar sus actos á la.s 
nniás acerbas recrim inaciones por estar seguro de re - 
«futarlas en las Córtes, en la prensa m ism a, etc.

¿Es esto coostitucioaalismo? ¿Necesita el Gobierno 
je c ir  una cosa que la Constitución exige y que por 
esta misma exigeucia tiene su modo de ser? ¿Le es 
dado á niogun m inistro constitucional obrar envuelto 
en las tinieblas, ocultándose de la discusión pública, 
base fundam ental del Gobierno representativo, para 
llevar la defensa ó explicación de sus actos á las co- 
lu inuasde un periódico? ¿La aprobación dada por un 
diario amigo, es el bilí de indemnidad para los actos 
de un Gabinete? Si un periódico, tal vez subvencio­
nado, aprueba, ¿se entenderá por eso que la repre­
sentación nacional está satisfecha? Cuando en nom bre
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de la Reina se e jerje  ’ poder, los G '.bieroos no tienen 
m ás que un  sitio onde  defenderse; el Parlam ento 
sólo una apr ibt - ion que buscar; la de las Cámaras. 
Lo coQtr lio, que podrá no ser inverosím il  en el fir­
m ante de la Real órden, es en teram en te  extraño á ias 
doctrinas del partido m oderado.

E l fo lle to  te rm in a  c o n  e l s ig u ie n te  p á r ra fo ;  
«Concluyendo: aceptamos la Real órden y la croe- 

mos oportuna, suscrita por Nocedal, BenaviJes, Fer­
nandez de la Hoz ó el conde de San Lui.s, no por el 
que la firma y á quien cabe la responsabilidad de 
haber perm itido los inicuos excesos que eu ella se 
confiesan, á ménos que endiosado y ensoberbecido 
cou la elevada posición que inm erecidam ente ocupa, 
se atreva, puesto que relega á iin lugar secundario 
de la Real órden los más veneran fes objetos, á pro­
clam ar el absurdo y satánico principio de «EST.ADO 
SOY YO.»

La primera rellfvtion que ocurre después de 
la lectura de las Cuatro palabras, es la extra- 
ñeza de que las ideas en él expuestas por unos 
moderados y en nombre de su partido, no apa­
rezcan en los varios periódicos que constante­
mente le defienden y hablan como represen­
tantes suyos á la nación entera. Los mode­
rados del folleto censuran acerbamente la 
Real órden, se indignan contra ella: los m. de- 
rados de los periódicos ó la aplauden con calor, 
reputándola como uno de los más gloriosos 
timbres del actual ministerio, ó guardan silen­
cio. ¿A quién hemos de atenernos para juzgar 
¿ este partido? Al aplauso ó meticuloso silencio 
de los unos ó á la censura ó indignación de los 
otros?

Esta reflexión nos parece capital. Porque, 
en efecto, s¡ el partido moderado, á trueque de 
conservar qüince dias más el poder, ha de 
transigir hasta el punto de apoyar á unos hom­
bres que sientan el principio de qne durante el 
periodo electora! se debe ó se puede abandonar 
la Religon, la monarquía, la dinastía y la per­
sona de la Reina al embate de las pasiones re­
volucionarias; ese partido es esencialmente re­
volucionario, y á sus instintos revolucionarios 
sacrifícala ley. Si, por el contrario, el partido 
moderado es el de los autores del folleto, ha­
brá probado que tiene al ménos instintos de 
órden: y si los principios que asienta para juz­
gar e! último documento oficial sobre la prensa 
los aplica como debe á la cuestión de instruc­
ción pública, podría contar con el apoyo de 
todos los e.spañoles verdaderamente católicos.

Esta cuestión es más grave de lo que á pri­
mera vista aparece. Las diferencias m eram en­
te políticas son siempre poco importantes ante 
las diferencias de doctrinas que influyen direc­
tamente en el órden social; pero hoy que las 
distancias se van estrecliando; hoy que se trata 
de ser ó no s e r ; hoy que las cuestiones son de­
cisivas, las diferencias políticas que ocupan un 
lugar secundario pueden más fácilmente aca­
llarse.

¿Se compromete el partido moderado á re­
frenar los excesos de la prensa de tal manera 
que.se borre de los ánimos hasta el temor de 
que puedan ser vulnerados la Religión y sus 
ministros, la .Monarquía y el Monarca? ¿Se com­
promete á limpiar de tal m anera la enseñanza 
pública de toda escoria de impiedad que noque- 
de ni rastro del materialismo, del panteismo y 
del racionalismo que ahora laeslán en venenan­
do? Pues nosotros los intransigentes, nosotros los 
exajerados, nosotros le apoyaríamos con todas 
nuestras fuerzas, no pidiéndole más, como mil 
veces hemos dicho, sino que consolide su obra 
con la aplicación recta , genuína y católica de 
todos los artículos del Concordato.

Tales son las co::diciones de nuestro futuro 
ministcrialismo, que son al propio tiempo las 
precisas condiciones de todo ministerio viable: 
y aunque tenemos el triste presentimiento de 
que no hemos de ser nunca ministeriales, ase­
guramos á nuestros lectores y aun á los anóni­
mos autores del folleto que estamos deseando 
serlo.

Ayer ha dado la vuelta por lodos los diarios 
revolucionarios un párrafo copiado del diario 
progresista que se publica en Valencia titulado 
Los Dos Reinos.

El asunto del tal párrafo es, censurar á un 
Sacerdote d-e Albacete*! porque desde el pulpito 
ha condenado ciertas funciones teatrales pues­
tas allí en escena por unos jóvenes aficio­
nados.

¡Oscurantista , intransigente, profanador de 
la sagrada cátedra, sucesor de Torquemadal 
De esto y de mucho más se ha calificado al ce­
loso predicador.

No seremos nosotros los que creamos nece­
sario defender á aquel venerable Sacerdote por 
el uso legítimo que de su legitimo derecho ha 
hecho, condenando lo que sin duda alguna es 
censurable, y que ha hecho con razón que es 
conocida ile todos los que ven desapasionada­
mente, y lo deploran, el giro que ciertos auto­
res van dando desgraciadamente á sus produc­
ciones.

Todo el fundamento de la censura que con­
tra  aquel celosísimo apóstol se ha formulado, es, 
que no tiene derecho á criticar m m o inmorales 
ciertas comedias, porque dicen: «morales han 
de ser necesariameate, pues de lo contrario la 
censura no las hubiera permitido.»

¿Desconocen los periódicos que esto consig­
nan lo que acaba do acontecer en .Madrid?

¿Ignoran que contra una obra censurada ofi­
cialmente se levantó en masa la censura ra ­
cional y decorosa del instinto de moralidad, y 
que padres de familia y todas las gentes de­
centes protestasen contra la censura ofieiall

¿No ha llegado á sus noticias que la censura

oficial ha sido reformada por considerar justas 
las protestas que contra ella se alzaron?

Esto por parte de la obra.
Y en lo que se refiere á su ejecución, ¿no han 

sabido los encargos que se han heclio á los acto­
res para que se guarden de exagerar, y no den 
con sus ademanes y locución intencionada, de- 
lerniinado colorido á ciertas escenas?

I’nes si todo esto hay , y los periódicos revo­
lucionarios no lo ignoran , ¿á qué vienen esas 
declamaciones?

¿O es que ya se quiere negar á los predica­
dores el derecho de condenar el escándalo, y 
recomendar la sana moral desde la cátedra del 
Espíritu Santo?

Si es asi, díganlo con valor , no sean hipó­
critas, en la seguridad de que con esa horrible 
confesión no han de producir , por desgracia, 
más escándalo, que con sus rastreros y eml)o- 
zados ataques ; y siquiera nos ahorraremos el 
trabajo de desenmascararlos , limitándonos á 
consignar sus blasfemias , y decir al católico 
pueblo español: Ecce illi.

P a ra  c o a d y u v a r  la s  o b se rv ac io n es  q u e  uos 
l iem o s v isto  p re c isa d o s  á h a c e r  en el p á rra fo  
a n te r io r ,  t r a s la d a m o s  e l s ig u ie n te  tro zo  d e  u n a  
Revista de teatro p u b l ic a d a  e n  u n  d ia rio  de  
H u esca :

«Pero vamos á hacer una advertencia de otro géne­
ro , y en el cual serem os hasta con dureza in transi­
gentes.

Mucho sentim os que el censor, quien quiera que 
sea, no haya  suprim ido  ciertas escéhas dejla zarzuela 
E ntre m i m u je r y  el negro; pero fué m ucho mayor 
nuestro sentim iento al v«r que/a.s in terpretaron  cier­
tos artistas con u n  desenfado tan libre, que hizo aso­
m ar el ru b o r en m uchas mejillas.

Una de las prim eras condiciones de un buen artis­
ta , es el acierto en conocer el público para quien tra ­
baja.

Y aún liay cosas como la de anteanoche, que ningún 
público puede to lerar.

En el talento y  sobriedad, y  en las p rendas deli­
cadas de los actores está et correjir los extra v ío s de 
u n  a u tor, y desfigurar, y hasta ofrecer de una m ane­
ra agradable á la vista de los espectadores, ciería* 
escenas que si se dan  desnudas, ó si se v is ten  con 
poca decencia, ofenden hasta el m ás despreocupado.

Tengan esto muy presente, aun en provecho pro­
pio, porque de seguro la repetición retraería, y sin­
ceram ente  lo seutiriam os.»

La Epoca del sábado:
Visto que—«no cabe duda á nadie de que 

»Francia ha declarado de un modo terminante 
»que á sus ojos la traslación de la capital del 
sreino itálico á Florencia es una cosa definiti- 
»va, y que ahora y siempre ha de quedará 
»salvo la independencia del Pontificado y la 
»existencía de Roma como capital del mundo 
»calólico»— ;

Visto igualmente que—«ni la revolución eu- 
»ropea tiene boy fuerza, ni la tendrá de segii- 
»ro mañana para destruir los obstáculos insu- 
»perables que se oponen á que Roma sea la ca- 
»|,ital del reino itálico; ni la reacción á su vez 
»podria establecer en la Península itálica la 
«situación de —;

Visto, por último, que, trasladada la capital 
del susodicho reino á Florencia en 1.® do Enero 
próximo, irán allí á felicitar á Víctor Manuel 
todos los representantes de todas las naciones 
del mundo, excepto el de Austria y el de Es­
paña;

Ckiusiderando que si esto se explica por lo 
que toca al Austria no sucede lo mismo en lo 
tocante á España que «si bien ha protestado 
«contra hechos opuestos á los tratados, man­
utiene en Turin un encargado de negocios, y 
«hasta cierto punto una representación diploma- 
«tica, como el Rey Víctor Manuel la conserva en 
«Madrid después de haber sostenido aquí du- 
«rante muchos meses al representante de su 
«nación;»

Considerando igualmente que de seguir así 
las cosas, nuestro pais estará—«divorciado de 
«Europa y lanzado en una senda al término de 
«la cual no haya más que conflictos inevi- 
«tables;»—

Falla; que debe decretar y decreta que— 
«España contribuya con toda la Europa cató- 
«lica...« á felicitar á Víctor Manuel en Floren­
cia; y recomienda que el punto sea atentamente 
considerado por la imprenta.»

Eu vista del anterior decreto, y consideran­
do nosotros;

Que ni el Gobierno de Napoleón lia dado 
muestra ninguna de querer de veras defender 
la independencia del Pontificado sino que por 
el contrario, sobre las muchas que tiene ya he­
chas acerca del particular, acaba de hacer el 
tratado de lo  de Setiembre en el cual se dá por 
bien robado lo que se le ha robado al Papa;

Que ni el propio Gobierno cree que este tra ­
tado garantice al Papa, ni tampoco lo cree 
ningún otro Gobierno de Europa;

Que la revolución europea sigue permanen­
te, audaz y tan impía como siempre lo fué, aun­
que alguna vez se disfrace de c .nciliadora y 
prudente, como sucede en las columnas de La 
Epoca;

Fallamos: Que el Gobierno español que man­
dase un representante á felicitar en Florencia 
al Rey Víctor Manuel, cometería los siguientes 
crímenes:

Sancionar robos sacrilegos;
.Afligir al Santo Pío IX, y escarnecer á toda 

la Iglesia católica;
Adular á Napoleón III;
Entregar la honra, la independencia y la paz 

de España en manos de la revolución cosmopo­

lita, que brama al ver á España todavía iip 
manchada con la abyección de las demas n a ­
ciones que lián reconocido el reino itálico.

Esto es lo que fallamos nosotros, después de 
considerar muy atentamente el ptmle.

Queda complacida, por lo que á nosotros 
toca, Lrt Epoca. Si necesita alguna aclaración, 
tenga esta para su gobierno:

Los católicos de España (es decir, España 
enteia, ménos unos cu iutos centenares de pe­
dantes y sectarios) y los católicos de todas par­
tes, ni han reconocido, ni reconocen ni recono­
cerán por suyo á ningún Gobierno (pie reconoz­
ca el reino itálico.

Medite La Epoca muy atentamente este 
principio, porque le aseguramos que es muy lu­
minoso.

La Iberia, con motivo de la festividad de 
Santa Bárbara, escribió el domingo un articu­
lo , cuya sustancia es del tenor siguiente:

«Cuando vienen las revoluciones, la esfera 
«gubernamental llama á los progresistas para 
«que las conjuren. Cuando las revoluciones se 
«calman, la esfera gubernamental desdeña á 
«los progresistas. —Es decir, que la esfera gu- 
«bernamental no se acuerda de Santa Bárbara 
«hasta que truena.—Y' es decir, «pie cuando 
«venga otra revolución , será excusado que la 
«esfera gubernamental se encomiende á Santa 
«Bárbara , ó lo que es igual, que llame á la co- 
«munion progresista.»

La amenaza no puede ser más clara; pero 
tiene el inconveniente de que es ridicula.

Lo que los progresistas quieren, equivale á 
esto:

«Dejadnos traer la revolución, para que no 
«venga. Si nosotros la traem os, será pacifica: 
«si ella viene, será terrible.»

A lo cual debe contestar.se por un lado,— 
«muchas gracias,»—y por otro,—«¡cuidado con 
los cañones, señores progresistas!»

Reconviniendo á un periódico porque siga 
quejándose de la circular sobre imprenta , le 
dice el diario ministerial Las Noticias:

«No sabemos en qué puede fundaran  queja: la misma 
ibertad que tenia la prensa ántes de la c ircular tiene 
hoy, y no hay noticias de ninguna denuncia ni de nin­
guna recogida. La c ircu lar no lia hecho más que re ­
cordar á la prensa que no puede atacar las institucio­
nes y las personas que ia Constitución declara invíe- 
ables.»

Aqui la confesión de parte nos releva de toda 
probanza. El órgano oficioso del ministerio lo 
declara : la misma libertad que tenia la prensa 
ántes de la circular tiene hoy. Es asi que que 
según la circular misma , la prensa ántes ata­
caba desatentadamente á la Religión y á la mo­
narquía; luego si hoy tiene la misma libertad 
que ánles de ia circular, sigue boy atacando lo 
mismo que ántes á la Religión y á la monar­
quía.

Cuando se quiera un modelo acabado de 
frescura, acúdase al Gobierno que manda hoy 
en España, y á su órgano en el periodismo Las 
Noticias.

Y en prueba de que este diario no se equivo­
ca al afirmar que efectivamente el periodismo 
es hoy tan libre como ántes de la circular, va­
ya tomado á la ventura entre unas cuantas 
docenas, el siguiente ejemplo.

H a b la  u n  p e rió d ico  d e m o o rá tic o , y  h a b la  en  
ve rso ; y e n t r e  o t r a s  c o p la s , p o n e  la  s ig u ie n te :  

«Siga, pues, la loca danza, 
que puede ser ia final, 
y anímen á cada cual 
su temor ó su esperanza.
Yo vivo en la confianza 
de que al bien no vence el mal, 
y que si el nublado avanza 
lólo será la mudanza 
en el cuarto  principal.»

En ese piso principal, de seguro no vive el 
Gobierno; porque si viviera en él, mostraria 
algún más amor á sus convecinos.

El mismo periódico Las Noticias nos cuenta 
de cómo— «á pesar de tantas denuncias sobre 
«abusos electorales como han hisclio los perió- 
» 'icos oposicionistas, según las noticias oficia- 
«les que se han recibido de los gobernadores de 
•las provincias, no llegan á doce las actas que 
•tienen protestas dignas de tomarse en consi- 
•deracion.»

Aquí el genio de la malicia se ha puesto á 
revolotear en derredor de nuestros oidos, pre­
guntándonos ¿qué actas serán más dignas de 
tomarse en consideración, si las que traen pro­
testas, ó las que no traen ninguna?

Nos es imposible resolver el problema, por­
que carecemos de una estadística como seria 
menester de los milagros de la influencia moral.

Pues, como íbamos diciendo, las mismas 
iVoíictas—«vuelven á repetir á los periódicos 
•que tan empeñados están en darle vueltas á
• un golpe de Estado, que el Gobierno actual 
•está decidido á no gobernar nunca á golpes, 
•sino en el círculo de la observancia de las le-
• yes y cor. el criterio conservador-liberal, cu-
• yos principios representa.»

No necesita el diar.o ministerial desgañitarse 
tanto en volver á repetir estas cosas. Basta con 
SHÜr á la calle, ménos todavía, basta con abrir 
la ventana, y conocer que el criterio del Go­
bierno es, en efecto, conservador-liberal por to­
dos cuatre costados.

Ahora mismo estamos oyendo á un organillo 
que, según las menudea, no parece que toca

otras piezas sino la Marsellesa, el himno de Ga- 
ribaldi y el de Riego.

Por e-ta insignificante rauestrecüla de las co­
sas que hoy se conservan en .Madrid, pueden 
nuestros lectores sacar el cuadro entero de las 
muchas más, que efectivamente prueban cómo 
la conservaduría reinante es tan liberal por lo 
ménos como la Marsellesa, un poquito ménos 
liberal que Garibaldi, y mucho más lilieral que 
Riego.

Pregunta: si siguen reinando estos vientos 
durante el invierno y la primavera, ¿qué llove­
rá en el verano?

En los últimos dias dcl próximo pasado No­
viembre dimos cuenta de la circular expedida 
en 17 del propio mes por el Emmo. señor Car­
denal Arzobispo de Toledo, prohibiendo abso­
lutamente á las mujeres cantar en h s  iglesias, 
y expresando nuestro deseo de que se des- 
tierre del templo del Señor toda música pro­
fana.

Con tal motivo el apreciable diario francés 
El Monde, asociándose plenamente a nuestras 
observaciones por lo que toca á este segundo 
particular, siente que no nos liayamos explica­
do más claramente en lo relativo al primero, 
pues—«á ménos, dice, de que liaya razones es- 
•peciales en la diócesis de Toledo, no supoiie- 
»mos que aquella prohibición sea absoluta ni 
»que se aplique á las mujeres cuando se limi- 
»tan á unir su voz á la del pueblo cristiano en
• aquellas partes del oficio en que la liturgia 
•permite y auu recomienda el concurso de los
• fieies; creemos, por lo tanto, más bien que en
• esa prohibición decretada por la autoridad 
•diocesana, se trata únicamente de los solos de
• voz de mujeres, los cuales en efecto deben ser 
•completa y absolutamente prohibidos en las 
•iglesias, y  esto es sin duda lo que E l  P e n sa -  

•MiK.NTO E spa ñ o l  tiene por contrario á las leyes 
•canónicas.»

El Monde ha interpretado bien el sentido y 
el objeto de la circular del señor Cardenal, no 
ménos que el del párrafo nuestro en que dába* 
mos noticia de ella. En efecto, lo prohibido por 
Su Emma. no es que las mujeres unan su voz 
á la de todos los fieles en aquellos cantos en 
que, por inmemorial costumbre de la Iglesia, 
se permite y aun se recomienda este concurso; 
la prohibición recae sobre lo que El Monde 
piensa, es decir, sobre que las mujeres se sus­
tituyan ó acompañen á los cantores en el coro.

Antes de ayer, sábado, tuvimos un vivo pla­
cer en presenciar la ovación de que fué objeto 
en la sociedad la Armonía, nuestro respetable 
amigo D. Antonio Aparici y Guijarro. Desde 
mucho ántes da principiar su explicación, esta­
ban llenas las salas de aquel liceo por una con­
currencia escogida que anhelaba oir al distin­
guido orador católico.

Probó en su discurso que los que hoy son 
apellidados oscurantistas, enemigos de las luces 
y de la libertad, son los hijos de la Iglesia, que 
lia protegido las ciencias, que ha enaltecido la 
razón y la dignidad humana, y en cuyas máxi­
mas y en cuya práctica se encuentra la verda­
dera libertad.

La elocuencia del Sr. Aparici, ia profundidad 
de su convicción, el sentimiento que le anima y 
sabe inspirar en el corazón de los oyentes, en­
tusiasmó á los sócios de la Armonía, que inter­
rumpieron repetidas veces su profundo y bri­
llante discurso. Todos salieron deseando que 
vuelva á ocupar pronto aquella cátedra.

Hoy hemos recibido el correo da la Habana, 
que por la hora en que llegó á nuestras manos 
no podemos hacer otra cosa que consignar lo 
más importante que en él hemos encontrado.

Las noticias de ia Habana alcanzan al 13 de 
Noviembre. Reina tranquilidad.

Nada ha ocHrrrido importante an Santo Do­
mingo. Nuestras tropas han tenido algunos en­
cuentros con los rebeldes, sin resultado n o ­
table.

Un cuerpo expedicionario desembarcó el 31 de 
Octubre en Puerto Cabello, batió á los rebel­
des, inutilizó sus almacenes y se apoderó de 
grandes depósitos de tabaco y cueros, reem ­
barcándose después.

Las rentas de la isla de C ubaban tenido en 
el tercer trimestre del año corriente un aum en­
to de 694,000 duros.

Las de Puerto-Rico han aumentado en igua] 
periodo 41,741 duros.

Se ha salvado el vapor Razan, que iba á re­
parar averias en el arsenal de la Habana.

Mañana completaremos este extracto.

Ayer debió arribar á las islas de Chincha el 
general Pareja: el Sr. Pinzón ha de ponerse en 
camino inmediatamente según las órdenes del 
Gobierno, que le espera en esfa córte para el 
18 de Enero. Nuestra escuadra estaba, á la sa­
lida del correo, provista de cuanto pudiera ne­
cesitar para algunos meses.

salud de los marinos españoles era exce­
lente, y el Gobierno peruano en nada daba títu­
los para dudar de la reserva con que espera, 
por vías pacificas, la terminación de los nego­
cios pendientes.

Parece que se han recibido en esta córte co­
municaciones del Sr. Lobo, mayor de la escua­
dra del Pacifica, maniféslanilo qne ha estudia­
do las condiciones del Callao, y dando las se­
guridades de que uquel puerto, el único im ­
portante del Pera, no resistiría al ataque de 
nuestra escuadra si fuera preciso recurrir á

m e d id a s  c o a r t i v a s  p a r a  h a c e r r o s  j u s t i c i a  d e  la  

a c t i t u d  qu(3 to m a  a q u e l l a  r e p ú b l i c a .

Por la declaración del Gobierno de Chile, 
considerando el carbón de pifedra como contra­
bando de guerra, dos casas extranjeras á las 
cuales habian llegado buques con cargamento 
de carbón ingles, protestaron de la fianza que 
la autoridad les exigía para que dichos buques 
pudieran continuar su viaje á otros puertos de 
Chile.

La protesta se fundaba en que el carbón no 
habia sido extraído de las costas de Chile y que 
los buques se hallaban de tránsito en Valpa­
raíso, en donde habian tocado sólo para pedir 
órdenes en cumplimiento de contratos cele­
brados en Inglaterra mucho ántes de la decla­
ración del Gobierno chileno.

Aquel Gobierno alejó los temores que algu­
nos abrigaban de nuevas complicaciones con 
este motivo, decretándola libre salida de los 
buques que se hallaban detenidos.

Se ha suscitado en la prensa la discusión de 
si el carbón de piedra debe ó no ser declarado 
contrabando de g u erra , y si el Gobierno de 
Chile tenia motivos y derecho para hacer seme­
jante declaración.

El Gobierno francés ha aprobado corapleta- 
tam ente la conducta del cónsul francés en Pa­
namá, M. Zaltner, en la cuestión del atentado 
contra el Sr. Salazar y Mazarredo, confirién­
dole la Cruz de la Legión de Honor.

Ha vuelto á Madrid el Sr. Vinent, que fué 
comisionado á Lóndres con el objeto ya cum­
plido de proporcionar víveres y carbón á nues­
tra escuadra del Pacifico. El secreto y la pron­
titud con (¡ue se ha realizado este servicio, son 
los que han da lo feliz resultado á la comisión 
del Sr. Vinent.

Ayer se celebró en el hermoso tem plo de San F ran ­
cisco el Grande, la solemne función que el cuerpo de 
artillería  dedica todos los años á Santa Bárbara su 
pa trona.

La Reina y el Rey se han dignado a.sistir , acom aa- 
ñados de SS. AA el Principe de A sturias é Infantes 
f). Francisco .y D. Sebasti.an. La concurrencia ha sido 
inm ensa y en extrem o lucida.

Como era natural, se hallaban alli el duque de Va­
lencia, presidente del Consejo de m in is tro s ; el gene­
ral Córciova , m inistro de la G uerra , y otros señores 
m inistros y varios sen ad o re s ; el capitan general ; el 
gobernador civil; la mayor parta de lo.s d irectores g e - 
nerale.s de las arm as, señores Lersundi, Laviña, V ista- 
hermosa. CaloDge y otros: el Sr C astro , ase.sor gene­
ral de! cuerpo de artillería ; varios señeres generales; 
los secretarios de las direcciones y comisiones de todos 
los cuerpos de la guarnición , que, al efecto han sido 
invitados.

El predicador de S. M. , D. Pió Hernández Fraile , 
pronunció un discurso que confirmó la reputación de 
que goza como orador sagrado.

El Pa tria rca  de la.s indias ofició de pontifical.
La Reina, que usaba mantilla, vestía un rico y ele­

gante trage de seda blanca con bandas y adornos a zu ­
les. El Rey estaba de uniforme , asi como el Principa 
de Asturias , que llevaba el de sargento prim ero de 
infantería.

La función term inó cerca de las tres.

El próximo miércoles se espera en Valladolíd , de 
paso p ira  la córte, á la Reina m adre, de regresa de su 
viaje á Oviedo.

Cada uno de los m inistros ha contribuida con cinco 
mil reales para el socorro de las víctimas de la inun­
dación de Valencia.

El presidente del Om sejo dió mil duros.

El general Marchessi se ba presentado al presiden­
te, del Consejo de m inistros para m anifestarle  que él 
pertenecía á la Union liberal, y que, habiéndose roto 
las hostilidades en tre  «u partido y el del Gobierno, no 
podia aceptar el cargo de capitan general de Filipi­
nas, para el que, según dicen, estaba designado.

Según las noticias de La Verdad, el Sr. Pezuela se­
rá  nombraifo capitan general de M adrid, yendo el se­
ñor Gasset á Valencia á reem plazar al Sr. Lara, que 
será agraciado con el gobierno superior de Filipinas. 
Para la dirección de caballería se citan los nom bres de 
los señores Blaser y M endinueta,

La Epoca por su parte , presenta una terna para la 
capitanía general de Fil pioas formada por los gene­
rales Blaser, Igira y Calonge.

No se confirma la salida del Gabinete del S r. A r­
m ero, cuya dimisión anunció anoclie Lo Epoca , in ­
dicándolo para la presidencia del Senado, que, según 
El Reino, ocupará probablemente el señor marques 
de Miradores. Se dice aliora que el general Arm ero 
es; erará para re tirarse  de! Gabinete á que su colega 
el m inistro de Estado provoque una cuestión política.

El colega de Estado no parece que tardará en p ro ­
porcionarle  ocasíoD al de Marina.

Dice el correspon.sal de El E usca lduna:
«Se hacen grandes esfuerzos por la fracción Gon­

zález B rabo-I.iorente para que el m arques del Duero 
presida la alta Cámara y el Sr. Mon la de diputados; 
pero D. Ramón, y con D. Ramón los m oderados his­
tóricos, rechazan fundadam ente á estos candidatos, 
porque no sou los que pueden representar ia signifi­
cación genuiiia y clara de las ideas troderada.s en toda 
su pureza.

Los sostenedores de aquellos candidalo.s no cejan, 
y se dice que si tanto empeño m uestran y tanto vigor 
paia sostenerlo , es porque cuentan con elevadas sim ­
patías. Así podrá ser, pero el duque de Valencia no 
está dispuesto á dejar por tierra su natural iniciativa, 
de manera que al fin preveo que ésta triunfará.»

Según La Ev'ca, se anuncia la próxima puMicacio 
de un artículo i! I general Prim  sobre la cuestión de 
Santo Domingo. El m arques de los Castillejos parece 
que se manifiesta contrarío á la anexión y desea que 
sea consultada la voluntad dei pueblo dominicano,
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devolviéndole su independencia si lo desea , pero cree 
que esto no purde hacerse sino después que nuestras 
armas liavan triunfado en Sanio Domingo. Este e s ­
crito parece inilica los medios para una cam paña, que 
á los ojos del m arques de los Castillejos [.odrá .«er 
corta y de éxito -'“guro. No.«otros desconfiamos m u­
cho '.le los niari-< del láctico  de los Castillejos , y del 
político  de U nzaba.

En los circuios m ilitares se afirma que la opinión 
del m arques del Duero y la del general D. José de la 
Concha es abiertam ente contraria  á la posesión de 
Santo D om ingo, y no es por lo tanto  dudoso que 
acerca de este asunto tendrá  lugar un gran debate en 
el Senado.

También parece que 1). Leopoldo O'Dounell dará la 
batalla al m inisterio en el Senado si se lleva á las 
Córtes la resolución de abandonar á Santo Domiogo 
sin vencer ántes la rebelión. En este punto m uestran 
los vicalvaristas grandes esperanzas de vencer al Ga­
binete , por las razones que liabria con tra  tan  sérias 
m edidas lomadas en tales c ircunstanc ias, y porqua 
suponen que en palacio uo se veria con ánimo sereno 
la vuelta de nuestras diezmadas filas sin que llegaran 
coronadas de un verdadero triunfo.

A La Correspondencia  le lian asegurado haberse 
expedido una Real órden para que los 22 alum nos de 
artilleria destinados al Fijo de Ceuta hagan su viaje 
por fe rro -carril para mayor rapidez desde Valdemoro 
basta Alicaotc, y de alli á Ceuta en un vapor del Es­
tado. También parece que se han dado instrucciones 
al gobernador de Ceuta para que á su llegada sean 
distribuidos para p restar su servicio en las compauiaa 
del Fijo.

Parece que se ha resuelto per S. M. que los sub ­
tenientes alumnos del cuerpo de artillería  vengan á 
Madrid á continuar los estudios en la misma forma 
que se verifica en el cuerpo de Estado m ayor. En S e­
govia sólo quedará el colegio de cadetes, si bien su ­
primiendo los externos.

La distribución de fondos para el m es de Diciem­
bre publicida ayer en la Gaceta eleva á más de cua­
trocientos millones de reales ios pagos que tienen que 
hacerse por el Tesoro por corre.sponder á este mes el 
sem estre de la rfeuda y todos los demas gastos com ­
prendidos en el presupuesto, y que no se han satis­
fecho en las consignaciones anteriores, A pesar de es­
ta sum a crecidísim a, parece que el Gobierno tiene se­
guras las cantidade.s necesarias para hacer fren te  á 
todas las atenciones del Estado.

Se dice que las últim as negociaciones se han reali­
zado á largo plazo y al 8 por 100.

En las elecciones verificadas en U trera perdió el se­
ñor González Brabo la candidatura de su apadrinado 
el redactor de El C ontem poráneo. Sr. Peña.

Aquellos electores h an  nombrado para represen­
tarlos al S r. Espinosa,

Lo que ha sucedido, se lo habíam os prouosticadO 
al Gobierno.

—  <;■ -

El Banco de España ha elevado á doscientos millo­
nes efectivos su capital social, de conformidad al a r ­
tículo I .®  de sus estatuios. Los c incuenta  millones 
de aum ento los constituirán veinticinco mil nuevas 
acciones da á dos mil reales, que se aplicarán á los 
actuales accionistas en razón de una por cada tres de 
las que poseiaix.

Por Real órden de 29 de Noviembre expedida poj 
el m inisterio de la Gobernación, se ha concedido á 
D. Eusebio Donoso Cortés, gobernador de Santander, 
la autorización que tenia solicitada para dem andar á 
El Diario Español por injuria y calum nia, que dicho 
señor cree le lia inferido el citado periódico, en una 
carta que de .su correspondencia insertó  en r.no de 
sus último.? números

En segundas elecciones en el d istrito  de Gandesa, 
provincia de Tarragona, D. José B ninel (.M.) ha ob­
tenido 290 voto?, y D. Rafael López Ballesteros 2 6 la 
resiiilando. por lo tanto, elegido el prim ero.

En Mérida se han verificado tam bién las segundas 
elecciones, y ha sido elegido el señor m arques de la 
Encomienda, habiendo re tirado  su candidatura el qu« 
le hacia la oposición, Sr. Piñero.

El Sr. Bárcenas, presidente de sala de la audienci, 
de Zaragoza, ha sido trasladado por decreto de ayer á 
la audiencia de Madrid; y parece que en reem plazo de) 
señor Bárcenas va á Zaragoza otro presidente de sala 
de  la audiencia de Albacete.

Se ha e.slablecido la ju risp ru  (encía de que las cues­
tiones sobre arrendarcieulo de fincas urbanas deben 
resolverse por la ley de 9 de Abril de 1842, y no por 
la 4.*, lit. 8 ’ partida a.*

También se lia establecido como doctrina legal que 
la declaración de nulidad lieclii por di.sposicion dej 
Consejo de Castilla, Córtes de Cádiz y el Rey D. Fer­
nando V il, de los actos ejecutados por el Gobierno de 
ü .  José B onsparle, es y se entiende respecto á los que 
se referían al derecho público órden y régim en del Es­
tado; pero no al derecho privado, ó sea á los que teuian 
por objeto satisfacer Iss necesidades de la sociedad, los 
cuales quedaron subsistentes en conformidad á los 
principios de derecho de gentes; y que la facultad de 
conceder licencia para la enagenacion de bienes vin­
culares, que competía á los Soberanos durante el 
régimen de monarquía p u ra , es de órden adm iuís- 
trativo, y en sus resultado.? corresponde al derecho 
privado.

El Euscalduna  de Bi bao .se lamenta de que aun no 
se liayj pagado en aquella villa el prem io de 20,000 
duros corres;>ondienle al sorteo de 27 de Octubre 
próximo.

Dice E l Contem poráneo  de ayer en ua lugar de su 
núm ero:

«Los redactores de E l Contem poráneo, ni tienen 
destino, ni cobran sueldo alguno del Estado.»

Y en otro, «los redactores de El Con'cm poráneo, 
que vienen siendo objeto desde hace alguu tiempo de 
las más gratu itas suposicioues, están boy en la mis­
ma, idéntica situación eu que se encontraban al adve­
nimiento de la actual situación.»

Esto es cu.anto el diario aludido por La R egenera­
ción  contesta al párrafo de nom bres propios que e 
otro dia copiamos, y que él se guarda de trasladar á 
sus colum nas con una modestia que  supouem os no 
será por temor de esc.inJalizar á sus leclore.s.

Por lo demás, este géiiero de respuestas con con­
signarlas quedan comentadas.

Si m añana arroja uu m inistro o tra  ración de p re ­
supuesto á la rediicciou de E l C ontem poráneo, el 
agraciado, por falte de tiempo dejara de escribir en él, 
será sustituido por otro colaborador, y al dia siguien­
te volverá á decir, y dirá verdad: «Los redactores de 
vE l C ontem poráneo  ni tienen destino, ni cobran suel­
do alguno de el Estado.»

Lo cual no quitará que aquella redacción sea un vi­
vero donde se formen presupuestívoros quo al serlo, 
unan á este titulo el de ex-redactores de E l Contem­
poráneo.

Nos escriben de ia provincia de Guadalajara que­
jándose del grande al raso con que los Párrocos per­
ciben sos m ensualidades, llegando á tal extremo que 
en el arciprestazgo de Pastrana las están percibiendo 
con !0 y 36 dias de retraso . Del celo y solicitud del 
señor gobernador de la provincia esperam os funda­
damente que se apresu rará  á adoptar medida.s efica­
ces que impidan la reproducción de  tan lamentable 
falta.

Ha fallecido en Oviedo, después de una larga y pe­
nosa enferm edad , á la tem prana «dad de 37 a ñ o s , el 
S r. D. Enrique Manovel y Prida , m agistral de aquella 
san ta  iglesia catedral — R. I. P.

Eu los prim eros dias de este mes se celebró en la 
antigua y noble villa do Briviesca (Arzobispado de 
Búrgos), el Jubileo e ircu lar de las cuarenta Horas. 
Invitado para predicar du ran te  esta solemnidad el 
P. Acevedo, de la Compañía de Jesús, se personó en 
la villa algunos dias ántes, y á instancias del Clero y 
del ayuntam iento predicó por espacio de diez dias la 
palabra divina, ordinariam ente sobre puntos doctri­
nales y morales. El éxito ha sido maravilloso. Toda Id 
población en masa y la de los pueblos vecinos ase­
diaba y llenaba el magnífica tem plo de la E i-C o le- 
giata por mañana y ta rd e , incansable en escachar la 
palabra de vida y de salud que les excitaba al aborr«- 
cimiento del pecado y al am or de su Dios. No nos de­
tendrem os en narraciones prolijas. El noble ayunta­
miento con su piadoso alcalde á la cabeza, concur­
riendo eu cuerpo cou grande tervor al templo; la mul­
titud  de confesiones generales; ia comuniones liabi- 
des en núm ero de m ás de 2,400; la solemne y edifi. 
cante procesión con el Santísimo Sacram ento, en la 
que todos los fieles de una y otro  sexo iban con hachas 
encendidas y con el más profundo y religioso recogi­
m iento; los testimonios inequívocos de  afecto trib u ta ­
dos ai celoso P. Jesuíta; las lágrim as con que le des­
pidieron á su partida, dan por si, más que nuestras 
palabras, una idea cabal de ia piedad de los hab itan tes 
dé la culta  villa de Briviesca, y dem uestra  cuán vivo 
es el am or á la religinn que  se alberga en las alm asde 
los nobles hijos de Castilla.

ISe lia concedido la pensión de do*
mil setecientos cincuenta reales en la placa de San 
Hermenegildo al brigadier, exento del servicio, don 
Angel Elizalde é Idoale, por su antigüedad de 29 
de Diciembre de‘ 1844 en la «xpresada condecora­
ción.

Parece que el señor brig-adier doai
Antonio del Rey, nombrado para la ju n ta  perm anente 
de inspección de los cuerpos de infantería, liarenun- 
ciado e.ste cargo.

Uno de los trabajos en que se ocu­
pa el m inistro de la G u e rra , es el asegurar lo.s me­
dios de dar educaciou á los huérfm os de ámbos sexos 
de los jefes y oficiales que no les dejan recursos para 
c im entar su carrera.

Nuestros lectores com prenderán toda la im portan­
cia de este pensam iento, si consideran la tris te  suerte  
de. tantos infelices huérfanos que, ya los cuerpos , ya 
los individuos en particu lar, lian tenido que prohijar 
y socorrsr, y que liubierau perecido en la miseria sin 
la proverbial caridad dcl ejército español.

Ayer fué recibido en Palacio en
audiencia particular el Excmo. S r. D. Andrés de 
Arango, senador del reino , para recibir de mano de 
SS. MM. los re tra tos que nuestros Reyes destinan á 
la comunidad de Santa Catalina de Sena de la Habana; 
ámbos retratos han sido ejecutados con su acostum ­
brada maestria por el pintor d«. Cámara D. Benito Mu- 
rillo, y nada dejan que desear por su parecido y la de­
licadez» del ropaje.

SS. M.M., cou su inimitable amabilidad , prodigaron 
al comisionado frases benévolas á su  persona para que 
las trasmitiese á la prelada y religiosas de aquel santo 
monasterio.

Dicha fineza m archará en e! prim er vapor , dirigida 
á una comisión presidida en la Habana por el coronel 
D. Felipe de Arango y Manzano , sobrino deJ señor 
don Andrés

Con anotivo de ser ayer dia de §ían-
ta B árbara, patrooa de los artille ros, los jefes y ofi­
ciales de aquel cuerpo lo sideinnizaron con un esplén­
dido banquete que se verificó ayer tarde en el circo 
de P n ce , al que asistieron todos en general.

Abi buho brindis en tu jias ta? , no olvidándose en 
ellos los nom bres de objetos queridos para todo buco 
español.

Ayer se reunió el capítulo de cabta-
lleros de la órden m ilitar de Calaliava en la iglesia de 
Señoras Comendadoras de la misma ó rd en , para ves­
tir el hábito al Sr. D. .Mauricio Rodríguez Arroqiiia.

lile lia concedido merced de hábito
en la órden m ilitar de Calatrava á 1). Rafael de Sollos 
y Ordoñcz, capitán de fragata de la armada.

Para la noche del »  del corriente
ias señoras que figuran al frente de la Santa liilanma 
tienen dispuesta una escogida función á beneficio de 
los huérfanos acogidos por la misma, quo se verificará 
en el salón del Conservatorio.

Kl iiilércole* se celebrará en la
iglesia parroquial de .(¡an Juan del .Mercado, de Va­
len tía . el lau tisino  del n«ólilo Salomón Scrfalí, á 
quien se le imeondrá el nom bre de Salvador.

Nacido en T fluan  el año 1842, (le padres hebreo,?, 
recibió una educa.íon correspondiente á la acomoda­
da posición de su familia, eu la que conlalu  miriiero- 
sos V ricos parientes: basta los once años de su edad 
aprendió en las escuelas hebreas los principios de la 
leligion ju d á 'ca ; ilespues se trasladó al Africa Irau - 
cesa, y re.sidió en Orán, donde sufrió la pérdida de su 
padre; puesto por este de.?graciado incidente al frente 
de los negocios de su ca.?a . se dedicó al comercio de 
( u inca lla , c u jo  esiablecimiento e ra  de ios más a c re -  
ditades de aquella ciudad.

Desde los catorce años des' ó con vivas áosias ser 
cristiano católico, porque ocultado algunas horas d u ­
rante la semana en la lectura de  las escrituras hebreas, 
vió con admiración cumplidas todas las profecías re ­
lativas al Mesías en la per.sona de Nuestro Señor Je­
sucristo, de cuya ley, milagros y doctrinas se infor­
maba con Ínteres por lecciones de personas coinpe- 
teptes; mas no podía, con harto sentim iento, lograr 
elloiijeto de sus fervientes votos, atendida la severi­

dad de que usan los hebreos contra los que piensan 
renunciar á laSiuagrga.

Por otra jairie, aürairaba la conduela recta de los 
que acomodan su proceder á las m .iximis cristianas, 
y lo que m ás le atraía á fam iliarizarse coa ellos era 
ía justicia que emplean en sus trato.?, ¡n tidelídad eu 
cum plir lo pactado, t i  desprendim iento, la generosi­
dad y nobleza con que dispensan su favor á ios des­
validos, la elevación de sentim ientos en olvidar y per­
donar agravio», y tantas virtudes tiioraies y políticas 
que son comunes entre los discípulos ue la Cruz.

, UPS, e; j.óv. n como el que más á ¡os caló-
í i c  ■ , I ..  I M lie  i'i o^ i m i i í i o s  y  l. u  n o s  arn  g  ili'
,'U misma profe.siou , con quimies ciu ferenciaii.i l ie -  
cneuteiiiente solue m aterias religiosas, y sn espíritu 
de uu dia para otro iba disponiéndose á seguir el 
Evaugelio. Uuu noche de Navidad entró en la iglesia 
católica pura á s is t i r á ia  celebración de los divinos 
m isterios y oir la divina palabra: el orador habló 
sobre ia venida de Nuestro Señor Jesiiciisto , dem os- 
tiaudo que era el Mesías de los profetas y el deseado 
de todas las naciones: la majestad de las ceremonias 
católicas y la fuerza de las prueba» oidas cou buena 
disposición, acabaron de llevar á su alma el conven­
cim iento y disiparon la más leve sombra de duda: 
desde enlónces se propuso no cam biar de resolución 
basta conseguir su intento; más adelante viajó por 
Francia, Portugal y las Arnéricas, sin que e.ste propó­
sito firme le abandonase nunca.

Dejó hace seis meses su m adre y dos herm anas con 
la persuasión de no verlas jam as, y despreciando una 
pingüe herencia que le tocaba de un tio hermano de 
su m ad re , sin pedir consejo á nadie . por tem er que 
le disuadienin , se embarcó con rum bo á España y en 
dirección al puerto  de V alencia, ciudad que en otro 
tiem po habia visitado por breves dias , adm irando la 
piedad que tanto distingue á sus habitantes, y la mag­
nificencia de sus templos.

■■Vpénas llegó á este puerto , hizo sn prim era visita 
al señor Arzobispo de esta diócesis, quien com pren­
diendo la sinceridad y rec titu d  del jóven, ordenó se 
pusiese á cargo del ilustrado y celoso rector de la par­
roquia de los Santos Juanes. 1). Vicente Barlual, que 
con laudable esm ero, y desentendiéndose m uchas ve­
ces de sus ordinarias ocupaciones, ha term inado en 
tre s  meses sus instrucción religiosa, imponiéndole en 
todo lo necesario para recibir el santo aautismo; por 
esta razón el Prelado ha confiado al virtuoso catequis­
ta  la honrosa comisión de ser m inistraute del S .u to  
Sacramento.

El Excmo. señor conde de Parcent, que nunca ha 
desm entido la piedad de sus antepasados, lia lomado 
á su cargo desem peñar el oficio de padrino del que 
desde hoy descansa i  la sombra de su segura protec­
ción.

También la sociedad altam ente  benéfica de San Vi­
cen te  de Paul, inspirada por su digno presidente el 
señor m arques de Bi-llet, se ha distinguido con ra s­
go» bellísimos de caridad.

El jóven hebreo de quien hemos recibido las an te ­
riores noticias, nos encarga bagamos ¡.atente su pro­
fundo agradecimiento á todas IbS personas interesa­
das por su b ienestar iri'tterial y m oral, y suplica en­
carecidam ente á todos los fieles ruegnen á Dios que le 
m antenga siem pre firme en la fe que va á profesar 
soleiiineinente, y le ayude con su  gracia para que su 
cem portam iento corres¡ionda de boy en adelante á la 
enseñanza católica que ha recibido.

El vlérne* por la mañana *c cele­
braron eu la igle.?ia parroquial del Apóstol San Andrés 
de Valencia las fúnebres exequias por el eterno des­
canso del alma del Sr. D. Enrique Rubio y L lurel, 
dlgoísiiiio presidente que habia sido por muchos años 
del consejo de la sociedad de San Vicente de Paul en 
aquella provincia.

Por no perm itir oira cosa los sagrados cultos de ias 
Cuarenta horas, que se celebraban eu aquella iglesia, 
el funeral se verifico en la capilla de la Comunión, en 
•a que sobre un lútiiiilo descansaba el cadáver, am or­
tajado con el santo hábito de Nuestra Señora del Cár- 
m en, y á pesar de lo reducido del espacio, la co n cu r- 
roDCia fué uiimoro.m por dema» para rend ir al finado 
el último tributo  de cordial amistad.

El Sr. Ftuhio era un verdadero padre de los pobres, 
pues durante  su vida utilizó los variados recursos á 
que se presta la candad  crisliaua para moralizoir ai 
pobre, alimentarle y consolarle en sus am arguras

Alli en donde le constaba que había una necesidad  
que Socorrer, alli acudía á remediarla con lodo el 
sigilo posible, con esa modestia distintiva del alma 
virluo.sa.

En el Hospital generaj le estaba confiada ademas la 
presidencia de varios señores, cuya misión era la de 
la en.'eñaiiza de la dirección crisliana á les pobres. 
¡Cuánto bien no liizol

En Teruel sentirán profundam ente su fallecimiento 
aquellas conferencias de San Vicente de Paul. Tales 
servicios prestó, que m ereció repetidas pruebas de 
g ra titu d  de parle de aquel digno Prelado.

La desconsolada viuda lia perdido un honrado y 
fiel esposo, sus hijos un buen padre y los pobres uu 
protector es¡)ecial.

¡Quo Dios baya rem unerado en el Cielo al que tan­
tos testimonios de amor entrañable á los necesitados 
ha dejado sobre la tierra!

liem os clamado ántes de ahora re­
pelidas veces, y no estará de iiiá.s hacerlo nuevam ente 
en las circunstancias actuales, co n tra  la escandalusa 
infracion de los dias festivos, que en nuestro  pais, 
católico por excelencia , ha llegado ya á hacerse nn.i 
costum bre general Y decimos general, porque un es 
sólo en Madrid Joade  se trabaja cou el mayor descaro 
los domingos y demas solemnidades clásicas, estando 
abiertos, m ás ó ménos horas, los talleres y las tiendas 
de comercio, sino que sucede lo mismo en la mayor 
parte de las poblaciones grandes y pequeñas, y e s  
tan notable en algunas el abuso, que ios labradores, 
infringien.io com pletam ente este p recep to , van al 
campo al amani.-cer, y no descansan de sus labores 
hasta después de haberse puesto el sol. Convenimos 
en que m ochas veces sea indispensable; pero ec lale-s 
casos debe obteuers# el permi.so de la autoridad ecle­
siástica, que es sabido no le niega cuando ve en ello 
precisión. Tenemos cartas do personas respetables 
que se quejan se tolere tan indisculpable impiedad, 
extrañando no se*rate  d ‘ imponer el castigo conve­
niente á los que. de tal modo y con tan poca reserva 
hacen público alarde de bollar las leyes divinas y b u - 
m anas, perjudicando con su depravada co duela á la 
buena moral y ilespreeiando los deberes de lodo c ris ­
tiano. Esperamos que el Gobierno, si, como es de c ree r, 
respeta las instituciones sagradas y quiere, cum plien­
do con sus deberes, dar prestigio al principio religio­
so, tomará eu cuenta nuestra  justa  reclamación adop­
tando medidas enérgicas para co rta r el mal de que 
liemos hecho m érito ligeraineota, y que tanto interesa 
para sostener intacta la fe que heredamos de nuestros 
m avores, ba.se y fundamento de la felicidad y de la 
verdidera civilización.

iPara atender con mayor eficacia á
los incendios que puedan ocurrir en M.idrid. el ayun­
tam iento lia dispuesto que en cada d istrito  de la p o ­
blación se halle reunido el material suficiente de 
bombas y demas utensilios al efecto. Los ¡luntos don­
de .?e hallan depositado.» estos útiles son: calle ilel 
Quesada, núm . 7, para las afueras del Norte; calle de 
Sao l'd  ‘ibüsis núm . 3, para el d istrito  del llospitai; 
.Matadero, para la [.atina; Hileras, 2 duplicado, para 
tí C in tr..; parador de Luna, para las afueras del Sur; 
calle de Alcalá, para la Aduana; Huertas, para el 
Congreso, y Ca.?a Panadería, Plaza .Mayor, para la 
Audiencia. No recordamos los puntos donde los otros 
dos disiritos tienen establecido su m aterial de incen­
dios.

Ija estrechez de cañerías imposi­
bilitaba sm iiiuislrar el suficiente gas para alum brar 
cual correspondía las callos de Leganitos y demás 
comprendidas en su zona. Remediada e.?ta falta de?de 
la noche uel 30 de Noviemiire , sa ha puesto en se r ­
vicio la cañería general para el gas , establecida desde 
la fábrica lia?ta la plazuela do San Marcial Con e.?la 
cañería queda asegurado el buen alum brado en toda 
e.?ta zona, y muy qn breve se verán los resultados eo 
las calles .Mayor, Arenal y o tras.

D. Mariano Castillo  ̂ que desde

hace tiempo se dedica á los pronósticos y observacio­
nes m eleoridógicas, escribe haciendo observar que el 
astrónomo francés Mr. de la Drome se equivo.-6 en su 
pronóstico de grandes tem pestades en Venecia el 29 
ó 30 de Noviembre. Observa también que dicho señor 
proüostica, después de haberlo liecbo con 17 dias de 
anticipación el Sr. Castillo, grandes tem pestades en 
el Mediodía de Italia y lluvias muy generales. Según 
el Sr. Castillo, dice que el tiempo claro que hace se 
camliiará pronto en lluvias y nieves, y el m ar del 7 al 
Ib estará tem pestuoso. Entre el 3 de Marzo al 23 de 
.M.vo habrá crecidas nunca conocidas en los rios Ebro, 
C Huelva, Jalón y Manzanares; lluvias copin- 
s i?  eu /.irniioza, .Madrid, Navarra, C alalurn, Castilla, 
Murci.i, Valencia, Andalucía y Guipúzcoa; v ieo to sh u - 
raconados y muy frios, y para" el otoño grandes desas­
tres eu el m ar. A nosotros, después de teles p ro - 
uóslicos, sólo se nos ocurre  decir: ¡Dios sobre todo!

Anteanoche condujeron dos {guar­
dias urbanos á la c;isa de socorro del quinto d istrito  á 
un jóven sirviente, atacado de hidrofobia, á quien des­
pués de prodigarle algunos auxilios facultativos, se 
trasladó al hospital general al departam ento de locos, 
en donde fué preciso a tarle  las manos y ponerle una 
m ordaza, porque en uno de los acce.sns que sufrió in- 
ten ió  m ordersecnn una fuerza extremad.a.

Esta mañana estaba ardienda por 
sus cuatro  costados la fábrica de cigarros de esta ca­
pital.

No sabemos el origen de e.sla desgracia, que por la 
paralización que ha de producir en la» labores escausa 
de m uchas desgracias.

PA 8TE RELIGIOSA,

SvNTOs DE HOT. S a n  Sabas, Abad, y  S a n  A nasta­
sio, m á r tir .  ^

S anto  d e  .ma.ñ a n a .  S a n  Nicolás de B a ri, A rzobis­
po de M ira.

CULTOS RELIGIOSOS,

Se gana la indulgencia p lenana de C uarenta Horas 
en la iglesia del Salvador y San Nicolás, donde se ce ­
lebrará función al Santo Arzobispo. ,A las diez será la 
Misa m ayor con serm ón, y por la tarde  á las cuatro 
completas y reserva

Termina la novena de San Nicolás de Bari en el co­
legio de Niñas de Loganés, ce'cbrándose hoy la fiesta 
principal. A las diez habrá .Misa mayor con serm ón, 
que predicará D. Raim undo Carrillo, y por la tarde 
en los ejercicios d irá  el serm ón D. Miguel Fernandez.

En la iglesia de M onserrat tam bién continuará la 
novena de su excelsa patrona y titu lar. A las diez ha­
brá Misa mayor con serm ón, que predicará D. Pedro 
García San Juan . Por la tarde á las cuatro se m ani­
festará á S. D. M. y después de la Estación y el Rosa­
rio , predicará D. Basilio Sánchez G rande, term inando 
con la Letanía, Salve y la reserva.

En la iglesia de San Antonio del Prado continúa la 
solemne novena á Nuestra Señora de la Concepción. 
Por ia mañana habrá Misa m ayor y por la tarde en los 
ejercicios, que comenzarán á las tres y media, d irá  el 
serm ón D. Pió Hernández Fraile.

En la iglesia de la Concepción Francisca (vulgo la 
Latina) conliuuará la novena de N uestra Señora de h  
Concepción. A las cuatro  de la tarde se expondrá á la 
adoración de los fieles el Sacram ento Eucaristico; 
después se rezará el Santo Rosario, seguirá el ser­
món, que predicará D. Ignacio Ibarra, la novena, el 
Santo Dios y la reserva, concluyendo con la Salve 
cantada á !a Santísim a Virgen.

En el convento de ia Concepción Gerónima prosi 
gue la novena de Nuestra Señora de la Concepción, y 
predicará en los ejercicios de la tarde D. Luis Peralta.

En las Calatravas continuará tam bién la solemne 
novena á María Santísim a en el m isterio de su Inma­
culada Concepción. Por la la rd e é  las cuatro  comen­
zarán los ejercicios, en los que predicará D. Cárlos 
Diaz Guijarro.

Eo la parroquia de San Ginés continúa al anochecer 
la novena-m ision á Nuestra Señora bajo el titulo de 
la Medalla Milagrosa, y será orador 1. Ambrosio de los 
Infantes.

También prosigue la novena de N uestra Señora de 
la Concepción en el oratorio del Caballero de Gracia, 
predicando por la tard e  en los ejercicios D. Juan 
Francisco G uerra.

Eu San Ignacio proseguirá también la novena de 
Nuestra Señora de la Concepción, siendo orador don 
Mariano Pnyol y Anglada.

VisiTv DE LA CÓRTE DE María. .Niiestra Señora la 
Ilivina Pastora, en Capuchinos ó en San Cayetano, ó 
la de Porta-Creli en San Martin.

Se rei/.a de San Nicolás de Rari, con rito doble y or­
namento b lanco , haciéndose conmemoración de la 
Féria.

P A R T E  O FIC IA L DE LA G ACETA .

Í R E f lD E N C U  D E L  CONSEJO D F  M INISTROS.

S. -M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) >
*u augusta Real familia, continúan «n e,sta 
córte sin novedad en su importante salud.

M IN ISTE R IO  D E  E S T A D O .

Declaración a justada  entre los Gobiernos de Espada, 
F rancia  y  Portugal para  el arreglo de las tarifas  
de los despachos telegráficos cambiados en tre  los 
tres países, y  firm a d a  en Paris el 10 de Setiembre  
de 1864.

Traducción.

Deseando los Gobiernos de S. M. la Reina de las 
Españas, de S. M. el Em perador de los franceses y de 
S. M. el Rey de P o rlu g il y de los Algarbes asegurar á 
los tre s  países las ventajas de una tarifa telegráfica 
uniforme, y aum entar el número de los d e sp u lio s  por 
medio de una disminución en las tasas, se ha conve­
nido de común acuerdo en las disposiciones si­
guientes:

.Artículo 1. ® L a lasa del despacho de 20 palabras 
se fijará de un modo urdforine en 3 frs, para todas las 
correspondencias cambiadas entre Francia (incluso la 
Córcega) y Portugal, cualesquiera que sean ia estación 
de origen y la de destino. Por cada s*rie de 10 pala­
bras ó fracción de série quo baya de más se percibirá 
una tasa igual á la m itad del precio del despacho sen­
cillo.

El importe de la tasa se repartirá  según sigue: dos 
francos para Francia, dos frs. para España y un fran ­
co para Portugal.

Se entiende que en el caso en que á consecuencia de 
interrupción en las comunicaciones directas con la 
Córcega los despachos de origen posluguss se sirvie­
sen para llegar á este  destino de líneas extranjeras, 
estos despachos quedarán  eu  lo qonceriiieule á la tasa

sujetos á las reglas generales resu ltan tes de los tra ta ­
dos intefnacionales vigentes.

Arl. 2 .®  La lasa de ua  despacho cambiado en tre  
una estación portuguesa y una estación de Argelia , ó 
de Túnez por la via mixta (correo en tre  Marsella y la 
Argelia y telégrafo), se compondrá de la tesa de un  
despacho de origen francés para el mismo destino, 
aum enlada con una cantidad de 3 frs. afecta al trá n ­
sito español y portugués,

A rt. 3. ® En caso de establecimiento de una co­
m unicación subm arina , sea entre  Francia y Argelia 
d irec tam en te , sea en tre  España y Argelia, ia tasa del 
despacho sencillo cambiado entre Portugal y Argelia 
ó Túnez se compondrá de la parte  francesa de la tasa 
de un despacho de Francia para el mismo destino , 
aum enlada en 3 frs ., de los que dos serán para Espa­
ña y uno para Portug.il.

Es y queda anulado el a rt. 9 . ® de la declaración 
firmada el 24 de Diciembre de 1863 entre España y 
Francia.

A rt. 4. ® El pre.?ente arreglo se considerará co­
mo vigente por un tiempo indeterm inado en tanto 
que no auuncie su  term inación uno de ios Estados 
con tra tan tes; en este último caso perm anecerá en vi­
gor basta la espiración de un año , á contar desde el 
dia en que se hiciere el aouncío : sus extipslaciones 
serán inm ediatam ente aplicables.

Será ra tificado , y las ratificaciones serán canjeadas 
en París ten pronto como sea posible.

En fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios 
debidam ente au to rizad o s, bao firmado la presente 
declaración , y han puesto en ella el sello de sus 
arm as.

Hecho en Paris por trip licado , el 10 de Setiembre 
de 1864.— (L. S ,)— Firmado ; Javier de Isturiz.— 
(L. S ) —Firm ado: D rouyn de Lhuys.— (L. S .)— Fir­
mado: Paiva.

Esta declaración lia sido ratificada por S. M. e 
Emperador de los franceses el 1.®  de O ctubre ú lti­
mo; por S. M. el Rey de Portugal el 10 , y por S. M. 
católica el 18 del mismo , habiéndose canjeado las ra­
tificaciones en Paris el 19 de Noviembre próximo pa­
sado.

M IN ISTE R IO  D E  U L TR A M A R .

Despacho telegráfico.

C ád iz ,  3 de Diciembre á  las nueve y  cinco m in u ­
tos de la  m añ a n o .— El gobernador al señor m inistro 
de U ltram ar;

«Anoche á las ocho y cuarenta y cinco minuto* lle­
gó á este puerto el vapor-correo procedente de las 
Antillas.»

ULTIMA HORA.

TELEGRAMAS.
(Servicio  p a rticu la r del P e n s a m ie n t o  E s r A S o L ) .

P a r í s ,  5 .

E l Monitor publica, en su número de hoy, 
un decreto imperial concediendo á D. Eduardo 
Romea el exequátur para que pueda ejercer sus 
funciones de cónsul general de España en 
Paris.

Se desmiente la noticia relativa á una en tre­
vista de Víctor .Manuel con la Emperatriz de 
Rusia.

VlENA, 4.

El Gobierno austriaco se ocupa, conforme á 
la opinión manifestada en la alta Cámara del 
Reischratli, de la preparación de proyectos de 
ley cuyo objeto será el desarrollo de las fuer­
zas productivas de la nación como medio para 
salvar á la Hacienda.

N üeva-Y ork, 24 de N oviem bre.

S j  atribuye al general Shermaii el proyecto 
de llevar la guerra al corazón mismo de los 
Estados confederados. El mismo general sigue 
el movimiento ofensivo que ha empreudido con 
un cuerpo de oO,OUO hombres.

Se supone que quiere atacar á Masón.
Todos los informes de Washington desmien­

ten categóricamente la noticia relativa á las 
proposiciones iniciadas por el presidente Lin­
coln en favor del restbbleciraienlo de la paz.

(C orrespondencia p a rticu la r.)

París, 2 de Diciembre.
En uao de sus ú ltim as núm eros. Id Independencia  

Belga decia: «Napoleón 111 se divierte  mucho en su 
residencia de Compiegue.» El mismo dia, el periódico 
la France  se expresaba de la m anera siguiente: «E¡ 
Emperador trabaja mucho en la residencia de Cora- 
piegiie.» Laverd.id es, según el testim oniii de las per­
sonas mejor iüforiiiadas. que el Em perador ni so di­
vierte ni trabaja por que el estado de su salud uo le 
perm ite ni una ni otra cusa. A pesar de lo que han 
dicbo en contrario vanos periódicos, no lia as stido i  
ninguna cacería ni á un solo baile, ni una sola vez ha 
montado á caballo.

Los periódicos no han podido dar sino una idea muy 
ligera de lo borrascuso que ha sido el últim o día de la 
vista de la causa formada á los trece abogados. M on- 
sieur B erryer ha sido «strepitosam ente aplaudido 
cuando al concluir su di.scjrso exclamó: «Hace c u i -  
reu ta  años, la auJieuci.i de Paris trascrib ía  con o rg u ­
llo en la sala de sus delíberacioue.s, la siguiente m e­
morable contestación de su p riiin r presidente: «La 
audiencia pronuncia sentencias y no p re d a  servic:os. 
«Señores, hoy os vienen á pedir un servicio, d'iheis 
probar que no pronunciáis más que s.antencias.»

En la Bolsa de hoy se han cotizado los valores i  lo i 

precios siguientes:

Títulos del 3 por ÍOO consolidado 43-10  03 y 48 Oo 

publicado.

Títulos del 3 p o r  100 d ife r id o  42-90  83 y 90 publi­

cado, y 43-00 D o 'p u b lic a d o .

Deuda amortizable de primera clase 43 no publicado 

Deuda del personal, 22-63  no publicado. 

Obligaciones del Estado para subvención de ferro» 
-arriles, 87-70 publicado.

Acíionesde! Banco de E s ra a i.  100 d no puk.

Ayuntamiento de Madrid
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V A m K D A D t k S .

DE LAS DEUDAS AMORTIZADLES ¥ DE LOS CER- 
TlITCADOS DE CUPONES.

(Contiuiiacion.)

Los Comités realizaron cu parte sus esperanzas, 
pues los certificados que em itieron, y que en un prin­
cipio se vendieron al I por 1 0 0 , llegaron á cotizarse 
hasta el 4 por 100, aunque no lograron hacerlos pasar 
de este precio, ni sostenerlos en él por mucho tiempo. 
A pesar de todo, el Comité  no ha desistido de sus re ­
clamaciones, ó más bien dicho , los especuladores que 
acapararon los certificados del oO por 100 de los c u ­
pones y que les adquirieron á un precio intimo , como 
que ningún valor real tem an, han querido , tomando 
la VOZ de los acreedores, hacer valer .sus pretensiones, 
reclamando en diversas épocas el abono de su importe 
y clamando contra la injusticia que dicen haberse 
sometido en hacer dicha rebaja ; pero estos mismo.? 
interesados ó especiíladores, que tan celosos se mos­
traban por sostener el principio de que no podía con­
sentirse en m anera alguna aquella reducción , so con­
tentaban después con recibir un 10 1|2 por 100 p ró ­
ximamente de la parte deducida , según se expondrá. 
Tal es el origen de los famosos certificados.

y .
El comité, según m anifiestan los tenedores de c e r­

tificados, expidió los correspondientes á los títulos 
que se le exhibían; ignorándose,— al ménos yo lo ig­
noro— si tomó ó no precauciones, y las que en su caso 
adoptase, para im pedir que se exliíbiesen unos m is­
mos cupones dos, tre s  ó más veces ; para evitar que, 
por medio de este ó de o tra fraude , se diesen cer­
tificados por doble , trip le ó mayor cantidad que el 
im porte de ios cupones que se p resen tasen ; é igno­
rándose, por consiguiente, el im porte de los certifica­
dos en el d ia , que podrá ser m uchas mayor que el 
im porte de los cupones.

Provistos los tenedores de bonos españoles de este 
documento á que dabau grande im portancia, p resen­
taron sus valores á la conversión ; recibieron los títu ­
los equivalentes al capital de las rentas del 3 y 4 por 
100, reducido el de esta ú ltim a en una quieta parte , 
y los correspondientes á la m itad ó sea el SO por 100 
de los cupones , y han percibido desde el principio y 
siguen percibiendo el Ínteres que dichos títulos de­
vengaban.

Las reclamaciones dirigidas por los tenedores de 
certificados m ientras existió el m inisterio que p resen­
tó el proyecto de ley de arreglo do la deuda, ni fueron 
atendidas ni tuvieron tram itación a lguna, como no 
debian serlo ni tenerla . Tampoco la tuvo la reclam a­
ción que hicieron ai Congreso de los diputados pidieu- 
do la conversión de los cupones por todo su capital, 
pues en la sesión del 23 de Noviembre de 1831 se 
m andó pasar á la comisión que entendía en el a su n ­
to, donde quedó. Pero, liabíeudo aquel mÍDÍsterio 
desaparecido de la escena política y reeinplazádole el 
m inisterio presidido por el conde de Alcoy, el m inistro 
de Hacienda, D. Alejandro L lórente, que habia sido 
uno dé los que en la prim itiva comisión del Congreso 
habían sostenido que debía hacerse  ia capitalización 
de los cupones por todo su valor, presentó á las C ór- 
tcs en 29 de Marzo de. 1833 un proyecto de ley, en el 
cual pedia autorización para em itir títulos del 3 por 
100 por valor de 30 m illones de renta anual, cuyos 
productos deberiau destinarse , eu p a rte , á pagar 
10 1|3 por 100 del capital de los cupones suprim ido 
por el último arreg lo ; exponiendo que los acreedores 
se prestaban á una  transacción equitativa, á condición 
d e q u e  se les diese (tes paguem os) 10 guineas por 
cada 100, ó sea el 10 1|2 por 100.

La inmediata suspensión de las Córtes, á que siguió 
la declaración de iiaber term inado la legislatura, que 
tuvieron lugar en 8 y 9 de Abril siguiente, hizo que 
ni aún se discutiese el mencionado proyecto, sobre el 
cual co llegó siquiera á da r üicláuien la comisión. No 
se volvió jam as á tra ta r  de él, ni se habló de cupones 
hasta el célebre debate y votación sobre este asunto 
en las Córtes coostituyeotes. Eu la sesión del 24 de 
Marzo de 1833 se dió cuenta de uoa petición de ios 
tenedores ingleses de fondos españoles, quejándose de 
la reducción del 50 por 100 de los cupones, y solici- 
ciU ndo el a rreg lo  que se creyese justo  y equitativo 
para acallar los clam ores de los acreedores eu el ex­
tran jero . En la sesión del 27 del mismo m es se mandó 
un ir á los antecedentes otra exposición (análoga á la 
an terio r, si no era una copia deella) de varios súbditos 
ingleses residentes en Lóndres, remitida por conducto 
de  lord lloxvden. La comisión de peticiones, en su dic­
tám en , propuso que se nombrase una especial para 
inform ar sobre el asunto, por exigirlo así su gravedad. 
La discusión y la resolución que ocasionó este dictá- 
m en, y tuvieron lugar eu la sesión del 28 de Abril in­
mediato, fueron sum am ente significativas. La im pug­
nación del dictám en se fundó eu la improcedencia de 
la reclamación, como expresam ente contraria  á lo d is­
puesto en la ley de 1. °  de Agosto de 1831, consen­
tida y aceptada de liecho por los mismos acreedores. 
Para defender el dictam en se encareció la im portan­
cia y gravedad del asun to , protestando que no se 
prejuzgaba. El dictám en se votó nom iualm ente, y fué 
desechado por 167 votos contra cineo. Un señor d i­
putado manifestó que aquel acuerdo exigía otro en el 
cual se m audara que vo'viese la petición á la comi­
sión, ó se declarase no haber lugar á deliberar sobre 
ella.

Un señor secretario  dijo ser la costum bre y lo 
p revenido por el reglam ento que los dictámenes asi 
deshec hados volviesen á la comisión para que los re ­
dactase de nuevo; el diputado insistió, m anifestando 
que, si las Córtes declaraban desde luego no haber 
lugar á deliberar, no había necesidad de que volviese 
á la comisión: hizo en seguida el secretario la pregun­
ta: «¿volverá á la comisión para que informe de nue­
vo?» Acordado que no, y habiendo dicho un señor 
diputado que era necesario precisar más la pregunta, 
para saber loque se resolvía, repuso el secretario; 
«La mesa ha preguntado .?i volvería á la  cornis'on p a - 
nra que se redactase de nuevo, según es la costu ra- 
ab re  establecida; las Córtes deciden quo no vuelva; 
«queda porconsiguiente definitivam ente desaprobado 
«el d ic tá m e n .» - . \s i  term inó el asunto, habiendo las 
Córtes constituyentes recliazado de esta m anera t.an 
solemne y expresa la reclamación de los tenedore.? de 
certificados, dictando una resolución justísim a y dan­
do én ello una prueba de dignidad.

Una tal resolución debería haberles hecho resistir 
absoluta y defioitivainente de su propósito, pero no 
ha sido así. Sabido es que en 1839 ocurrieron de nue­
vo al Gobierno; que han seguido luciéndolo co u slan -

tem enlo, y que hoy se agitan, inventan, trabajan y 
persi.sten en su deseo. De cuandoen  cuando rep ro d u ­
cen sus reclamaciones; ije cuando en cuando los cer­
tificado.? salen de las carpetas y .son objeto de azarosa 
especulación, lucrativa para unos, ruinosa para otros; 
lie cuando eu cnando renacen las esperanzas con mo­
tivos verdaderos ó supuestos. En esta especie da 
litigio parece que no puede recaer ejecutoria sino en 
un sentido. Si se hubiese accedido á sus reclamacio­
nes, la resolución habría tenido efecto, produciendo 
un hecho irrevocable , sin poder se r objeto de cues­
tión ulterior. Las reiteradas y tan  solemnes repulsas 
no producen ni un leve impedimento para reprodu­
cirlas.

VI.
Se ha presentado suc in tam en te , pero con exac­

titu d , ia liistoria de los famosos C k r t if ic a u o s  d e  l o s  

CiPONES Los hechos son públicos y conocidos, y re ­
sultan adem asde los documentos oficíales que existen 
en el m inisterio de Hacienda ó en la dirección de la 
Deuda. Con la misma fidelidad, y con más extensión y 
más detalladam ente se  refieren (pág. 100 y siguien­
tes) en la excelente m e m o r ia  h is t ó r ic a  s o b r e  e l  a r ­

r e g l o  DE LA D e u d a  p ú b l i c a  h e c h o  e n  1831, que, en 
1837, publicó D. Francisco  Perez de Anaya, oficial 
que era en dicha época y en la de 1851 del minis­
terio de Hacienda y jefe del negociado de Deuda pú­
blica.

L a  reclam ación de los poseedores de certificados de
cupones es de todo p u n to  im procedente y  con tra­
ria  á  derecho.

1.
Al establecer la proposición que se acaba de sentar 

hemos procedido con grande timidez y desconfianza, 
recelando que se nos pueda im putar un erro r tan  g ran ­
de que toca en lo absurdo. Cuando se asienta que la 
indicada reclam ación es contraria  á derecho, ¿de qué 
derecho se habla’

El derecho emaaa de la ley; lo contrario á dere­
cho, es contrario  ó la ley. Necesario es por lo tanto 
manifestar á qué ley nos referim os al decir que aque­
lla reclamación es contraria á derecho. Bastaría anun­
ciar simplemente que dicha reclamación es diam etral- 
m ente opuesta á lo que prescribe la ley de 1. ® de 
Agosto de 1831, para dem ostrar la proposición esta ­
blecida. Pero de esta ley prescinden (ignoro con qué 
facultades) los poseedores de los certificados, los ju ­
risconsultos que le.? han dado dictám en favorable, y 
cuantos apoyan ó reconocen justa.? sus pretensiones. 
Preciso es, por tanto, si liemos de en trar con ellos en 
discusión, aunque sea sacándola de su terreno, bus­
car otras leyes para decidir si es ó no conforme á 
ellas la pretensión de los reclam antes. Tanto estos, 
como los que sostienen su causa, aplican las leyes co­
m unes, las leyes que couslituyen el derecho civil de 
nuestra  nación, igual sustancialinente en este punto 
al derecho civil de o tras naciones; invocan el derecho 
universal, invocan los principios generales del dere- 
clio, el derecho natu ra l.

Las leyes comunes, que regulan  los derechos y 
obligaciones de los particulares, y que constituyen el 
derecho civil, a?i en España como en cada nación ó 
cada pueblo, no sun aplicables á ias naciones, no pue­
den invocarse para decidir el asunto de que se trata . 
El hacerlo asi sena un grande e rro r , contra el cual 
debemos pro testar. Se tratará  en otro lugar, aunque 
muy brevem ente, de este punto, tan claro y tan óbvio 
que uo exije esclarecimiento. Seguros sin embargo 
del triunfo, cualquiera que sea el terreno  que los a d ­
versarios elijan para el com bate, si bien bajo la pro­
testa y Salvedad indicada, pura que no se nos pueda 
im putar aquel e rro r, exam inaremos si es ó uo ju sta  y 
conforme ul derecho cuiiiuu español, á ios principios 
dei derecho universal y del derecho na tu ra l, la recla­
mación de los tenedores de certificados, p resciodien- 
do absolutam ente de la ley de 1. ® de .Agosto de 1831, 
y aplicando ul Estado, considerándolo como un indi­
viduo particu lar, las disposiciones dei derecho común.

Ante la brevísima y sencilla exposición del hecho, 
aparece eu luda su pieoitud la repuguante injusMcia 
de sem ejante reclamación La ley de 1.® de Agosto 
de 1831 no impuso obligación alguna á los acreedores 
del E?lado, no ios comprometió á nada, no les exigió 
nada: ofreció títulos nuevos, que devengarían g ra ­
dualm ente el Ínteres de 3 por 100, en cambio del ca­
pital de títulos del 3 por 100, del capital de títulos del 
4 por 100, reducido este en una quinta parle , y del 
im porte de los cupone.?, ó sea in tereses no pagados, 
reducido el total de ellus al 30 por 100. Se dijo en 
realidad: «el que quiera recibir títulos nuevos eu cam­
bio de los antiguos, de la m anera expresada, que los 
presente á la cooversiOQ.»

Los tenedores de estos títulos antiguos los p reseu- 
taron de heelio; los entregaron, recibiendo los títulos 
nuevos que se les ofrecían, y lian percibido los in te ­
reses que estos títulos nuevos han devengado. ¿Se 
puede negar, sin ofensa del sentido com ún, que aquí 
hubo un pacto solemne en tre  el Estado y sus acree­
dores? ¿Se puede negar que el pacto ,?e redujo á cam ­
biar unos títulos por o tro s , unos valeres por otros 
valores, uuas rea tas  por o tras rentas, una cantidad 
que se debia, pero que no se pagaba á causa de no 
Iiaber recursos para hacerlo, por o tra cantidad m u­
cho m enor,—es verdad,— pero que se pagana efecti­
vamente? ¿Se puede negar que los tenedores de títu ­
los an tiguos, al p resentar éstos á la conversión y 
recibir los títulos nuevos, aceptaron, consintieron de 
hecho, csLCurrieron por su parte  á  la celebración y 
solemnizaron un solemne pacto? ¿Pues cómo se ha de 
negar, en este c a so , que perdieron unos derechos y 
adquirieron o tro s , quo perdieron los derechos cuya 
pérdida llevaba consigo la aceptación de esle pacto , y 
adquirieron los que este mismo pacto producía? El 
derecho com ún, conforme en esto con el derecho n a ­
tu ral, proclam a como un principio, como un axioma 
jurídico la siguiente máxima : Los pactos deben ser 
observados;» vpacta  servando.»  Si pues en el caso de 
que se trata  se celebró de lieclio un pacto solemne y 
fué ejecutado por los mismos in teresados, incuestio­
nable y evidente es que lodo lo que no esté conforme 
con aquel pacto es injusto y contrario i  derecho. El 
pacto fué,— ya se ha dicho,— eutregar la nación es 
pañola títulos de la deuda diferida en cantidad equi­
valente al capital íntegro, ó sea 100 por 100, de los 
títulos antiguos de la ren ta  del 3 por 100, al 80 por 
100 de los títu los autiguos de la ren ta  del 4 por 100, 
y la mitad, ó sea el 30 por 100, del im porte de los 
cupones que presentasen á la conversión , y en tre­
gasen, desprendiéndose por consiguiente de ellos,*los 
tenedores de bonos españole.?, los cuales p e rd ian , al 
en treg arlo s antiguos y recibir los nuevos títu lo s , el 
derecho á reclam ar la renta  anual de 3 y 4 por 100, 
pues los nuevos títulos devengan, y  esto gradualm ea-

te, 3 por 100; á percibir los' que presanbisen títulos 
del 4 por 100, si alguna vez pudiese y quisiese el Es­
tado am ortizar la nueva deuda devolviendo los capita­
les, 80 en lugar de. 100 que habían entregado, y á  
percibir igualm ente los que entregaban cupones, si 
llegase aquel caso, la m itad, ó sea el 30 por 100 d é lo  
que liabian entregado.

Que la ley de 1. ® de Agosto de 1831 estableció los 
térm inos del arreglo en el co n .ep lo  de que esle era 
vo'untario, esto es, para el caso de que los acreedores 
lo adinitiescQ, es tan sabido, tan evidente, que no exige 
dem ostración. Así se manifestó expresam ente en el 
preám bulo del proyecto de ley, a.sí se dijo cien veces 
en la discusión,sobre esta  base se procedió periodos, 
y se halla ademas expresam ente dispuesto en la ley 
de dos m aneras, una positiva y o tra n eg ativa : d ispó- 
nese positivamente en el a rt, 8. ® de la ley, pues se 
determ ina que la nueva ren ta  diferida devengaría Ín­
teres desde 1. ® de Julio de 1831, si los documentos 
que habían de producirla fuesen presentados á con­
versión ántes d e l . ®  de Enero de 1832 , y que I oí" 
que se presentasen con posterioridad sólo tendrían 
derecho á los intereses desde el sem estre siguiente á 
aquel en que se verificase la presentación; pues no 
asignándose plazo y pudiendo verificarse cuando se 
quisiera, es claro que era voluntaria : y se dispone 
negalivam eate, ne habiendo preceptuado la presen­
tación señalando plazos para iiacerla y declarando 
la caducidad do ios créditos eu el caso de no presen­
tarlos á conversión en aquellos plazos. Es por tanto 
inconcuso, debiendo precederse en el exámen del 
asunto  sobre e s táb ase , pues sobre ello ni h a y , ni 
ha hab id o , ni puede haber cuestión , que el a rre ­
glo de la deuda fué v o lu n ta rio , dependiendo el va­
lor de cuanto se hiciera del consealiinícnto de los 
acreedores.

II.

La demostración que se ha hecho do la ilegalidad é 
injusticia de la reclam ación de loa tenedores de cer­
tificados, es, en lo jurídico, lo q u e , en las ciencias 
exactas, es la demostración m atem ática. Reconocién­
dolo asi aquellos y sus patronos, han recurrido á m i­
serables subterfugios para , no diremos persuadir, 
sino aparentar y pretextar que no hay de su parte  
renuncia, ni hubo pacto, ni hubo asentim iento, por­
que lucieron y presentaron al Gobierno español una 
solemne p ro te s ta , bajo ia cual admitieron h  conver­
sión. A este acto , á la protesta se da valor y eficacia 
para desnataralizar, privándolo del efecto que legai- 
m enle debia p ro d u c ir , el liecho de presentar los c u ­
pones á la conversión, y de recibir los títulos que la 
ley mandaba que se diesen en lugar de ellos, y cobrar 
desde luego y couslaotem eote ios intereses que los 
nuevos títulos deveogau. Es máxima tenida por in­
concusa en el derecho, que los letrados por quienes 
ha sido evacuada la famosa co n su lta , como todos los 
que hemos actuado en el foro , habrán asentado y 
visto asentar reciprocam ente cuando el caso lo ha 
exijido, que tas protestas n i dan , n i q u ita n  derecho. 
Los derechos naceu de la le y : á la ley únicam ente se 
ha de a tender para decidir, para conocer si en las 
circunstancias dadas y supuestos determinados he­
chos, existe ó no uu derecho. Si la ley lo concede, se 
tiene sin dccesid d de Id p ro testa : si la ley no lo con­
cede, no se adquiere por h a c e r la  p ro testa . Unica­
m ente el hacer constar un hecho puede ser, en casos 
especiales y circunstancias dadas, el efecto legal de 
la protesta; si por ella se acredita  un heclio, que in ­
terrum pe, por ejemplo, la pre.?cripcion, que dem ues­
tra  la falta de libertad y por consiguiente de consen­
timiento legal ó de otro requ isito  esencial para la 
validez dei acto, la protesta, en tales casos, sirve p a ­
ra  acred itar, siendo tal vez este el único medio, la 
existencia del dereclio, para dem ostrar que se ba 
Conservado; pero nunca da, nunca produce, nunca 
liace nacer el derecho, porque este sólo puede p ro ­
venir , como se ba expuesto, de la ley. Un m enor, 
uoa tiija de tamilia, una m ujer casada puedeu verse 
eu gran coulhclo, impelidos, violentados inoralmente 
por lU m arido, por su padre, por su tu to r : ia protes­
ta , eu ta es casos, hecha an te  personas imparciales, 
dará lugar á que los tribunales , exannnando prolija­
mente los btclios y las c ircunstancias, y atendiendo á 
ellos, nunca á la  protesta sólo, decidan , no si esta 
confinó ó no algún d e rech o , porque ninguno pudo 
conierir, sino si hubo ó no consentim iento lib re , si 
cou alguno de los que aparece que lo prestaron se 
ejerció coacción en el grado necesario para quitarle 
la libertad y el valor al aparente asentim iento que 
prestó.

Pero esa falta de consentim iento precisam ente, 
dicen los tenedores de certificados y dicen los ju ris ­
consultos que han dado dictám en á su favor, se p ru e ­
ba con la protesta. Tal es el efecto que le atribuyen 
y que produce en su sentir, la manifestación de estar 
decidides á reclam ar el 50 por 100 del im porte de 
los cupones, que se les rebajó. Si entregaron, se di­
c e , los cupones, los títulos an tiguos, y lomaron los 
nuevos, si recibieron el 30 por 100 de los primeros, 
fué p o rque , en el caso de no haberlo hecho , no ha­
brían percibido i ada por en tónces, conservando un 
derecho que no podia asegurarse que fuese efectivo 
j ménos cuando lo habría sido : fué porque se ofreció 
el abono de la renta de los nuevos títulos sólo desde 
que se presentaseu los antiguos ; fué porque su ín te­
res exijia que se presentasen á la conversión: no hubo 
por lo tan to  asentiraieulo. ¡Falla de asentim iento 
Dios santo! ¡Con que la protesta prueba la falta de 
vo lun tad , la falta de libertad , la falta de asentim ien­
to ! Necesario sería em igrar á u sa  isla desierta y hu ir 
del género hum ano, si en él tuviese acojida sem ejan­
te aserción. Si el liaber los acreedores presentado sus 
títulos á la couversion por tener ínteres en e llo; si el 
avenirse á recib ir cincuenta de ciento para no perder 
los c ie n to ; si el p restar su consentim iento á un pacto 
solemne porque así les convenía, hiciese que debiera 
estim arse no haber habido de su parte  consentim ien­
to le g a l , eficaz y valedero, de lam entar seria que uo 
pudiesen resucitar todos los que han sufrido la ú lti­
ma pena en virtud de sentencia de los tribunales 
porque muy raro  seria el que no pudiese decir v acre- 
a ita r  que un g iande  Ínteres le babia conducido al ex­
trem o de com eter el crim en que le habia Ileyadoal 
suplicio. Los jurisconsultos romanos establecieron 
como principio que «la voluntad es vo lun tad , á posar 
da la coacción, vo lun tas, e tiam  coacta, vo lun tasest.»  
Aunque esta coacción moral, de ia cual hablaban, 
pues la física excluye absolutamente el consentim ien­
to , se hubiera alegado en vano , según la citada má­
x im a, ¿la  lian o p u esto , ni la pueden oponer los te­
nedores de certificados? ¿Han dicho, ni pudieran de­
cir que sufrieron alguna seducción ó violencia ? ¿A 
qué coacción ced ieron?  ¿So consideran en el caso de

la m atrona que  por consideración, por respeto y por 
am or á su m arid o , fuma la escritura  do venta de sus 
bienes dó tales; de la bija de familia que, por no con­
tra ria r los deseos do su padre , pronunci.a el lalídieo 
SI que la priva de  la legíiima m ate rn a ; del desvalido 
huérfano que sucum he á las exijencias del codicioso 
y tiránico tulor?

(Se co n tin u a rá .)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  4 de D iciem ­

bre de 1864.

HORAS.

3  2-=®=  . C B

I S - I

TEMPERATURA EN 
GRADOS.

Direc­
ción del 
viento.

Estado
del

•ieio.

s ® Reaumur Centigr.

6 m.
9 m. 

12 .. . . 
3 tar. . 
6 ta r . ..  
9 D ocb .

712,79 
713,33 
712, 4 
711,8'2 
711,92 
712.08

0®.9 
3» 3 
8®,l 
9®,& 
6®,6 
4®,«

I M  
4®,l 

10®, 1 
12®, 3 

8®,3 
5",8

E S. . 
E S. .. 
E. S. .. 
E. S. .. 
E. S. .. 
E. S. ..

Despj.*
Idem.
Celaje.'
Despj.®
Idem .
Idem.

T em peratura  máxima del dia................
Tem peratura  máxima al sol............... ...

I0»,9 
20®,6 

0®,1

I3®,6 
25®,8 

0®,1Teepperalura mínima del dia................
Evaporación en las 24 horas.. . 0 .9  milimetros. 
Lluvia en id. id .................................. 0 .0  idem.

DIRECCION GENER.AL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

OBSERVATORIO IM PERUL DE PARIS
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios pun tos de Europa el 
dia  29 de Noviembre de 1864, á las ocho de la  m a ­

ñana .

LOCALIDADES.

Baróme­
tro en mi- 
1 ¡metros á 
0® y al ni­

vel del 
m ar.

Tempe­
ra tu ra  

en gra­
dos cen­
tígrados

D irec­

ción del 

viento.

ESTADO 

DEL CIELO

S. Petesburgo. 774,3 - S. Ü .... C ubierto .
Slokolmo......... 768,9 1®,6 S. S. 0 . Idem.
Copenhague... » » u »
Viena................ 770,3 r , 3 N ................ Cubierto.
Leipzig............. 772,5 —0®,4 S. S. E. Despejad.
Berna............... 769,5 - 3 * ,7 S. E .... Alg nube
G reenw ich. .. 763,6 4®,2 S. 0 .  .. Despejad.
Bruselas.......... 767,9 3*,9 S............ C ub ierto .
D unq u erq u e .. 765,9- 3®,8 S. S. 0 . Bruma.
París................. 768,0 0®,ri S E ...... Lluvia.
Burdeos........... 768,7 4“,0 S .E ...... Llovizna
L y o i................. 772,6 3°,0 N. E .... Despejad
T u rin ................ 767,9 3®,0 S. 0 . . . . Id. niebla
Florencia......... 767,4 9",0 N .E .. .. Casi cub.*
Roma......... : . . . » » » »
Nápoles............ » » » »

P a n d o s  I P á b l l e o s .
CdTIZACION DEL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 1864

Tttiilos del 3 p. §  conso­
lidado.......................

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p .§  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro................................
Material del Tesoro pre­

ferente con ín teres 
Idem no preferente, coa

Ínteres......................
Idem sin ínteres. . . 
Participes legos converti­

bles á 3 p . § .  . . . 
Idem del 4 y 5por 100. 
Deuda am ortizable de pri­

m era clase..............
Idem amortizable de se­

gunda idem. . . . 
Deuda del personal. . 
Deuda municipal ue sisas 

d e l  ayuntam iento d e  
Madrid, con 2 1|2 de 
Ínteres anual................

ACCIONES DE CARRETERAS 
GE.NKRALES, 3 P ,  §  ANUAL

Emisión de 1.* de Abril 
de 1830, de á 4000 rs. 

Idem de á 200u rs. . 
Idem de 1.* de Junio de

1831, de á 2000 rs. 
Idem de 31 de Agosto de

1832, de á 2000 rs . 
Idem de 9 de Marzo de

1855, procedente de la 
de 13 de Agosto do  
1852, d e á  2000 rs. 

Idem i.* d e  Julio de 1856 
de á 2000 rs. . . . 

Acciones de Obras públi­
cas de 1.® de Julio de 
1858.................................

CAMBIO AL CONIAÜO.

P«blíe$(io.

48

42-90 43-60

No p u b lic a d o .

Del Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs. 8 0 |0 anual 

Obligaciones del Estado 
"  para subvenciones de 

farro-carriles. , s. c. 
Acciones d e l Banco d e  

España.........................

42-90

43

26
22-35

93
94-25

93-25

92

91

93

107

87-60

190

M e r e a d o  d e  I M m d r I d .

PRECIOS DE a r t íc u l o s  AL POR MATOR T MFNOR EN 
DIA DE AYER.

Carne de vaca................
Id. de carnero................
Id. de cordero. . . .
Id. de ternera ................
Despojos de cerdo. . .
Tocino añejo.................
Id. fresco...................
14. ea canal de ayer. .
Lomo..............................
Jamón.............................
Aceite.............................
Vino................................
Pan de  dos libras. . .
Garbanzos..................
Judias..............................
A rroz..............................
Lentejas..........................
Carbón.......................
Jabón...............................
Patatas...........................

S I

Reales vellón  
arroba.

Cuartos
libra.

56 á 59 18 á 24
78 á 84 18 á 24

s á » » á n
90 6 96 40 á 46

» i » 18 á 20
83 ó 16 30 á 32

n á I) 28 á 30
77 á 78 » á >

n á » 46 á 51
130 á 146 51 á (0

65 á 67 18 á 26
40 á 48 12 á  14

B á » 12 á 14
42 á 64 16 á 24
26 i 34 10 á 14
30 i 38 10 á 14
19 á 23 8 i  10
7 á S B i t

80 á 64 20 B 23'
5 i 7 2 i  3

INTHADO POP. LAS PUERTVS EN El. UU
10630 fe.negas de trigo.

399 I 11 ro las de lianna de idem 
lioras do pan cocido.

7901 arrobas de caruo.a. 
ll'Z Vf-Cd.-'que C(i-:ipn:!en 42747 íri * 
67'-! i'.'imero: ;;!« r-íi a 12133 ’ ■
2MI .cerdos degollado.? que bace'i 

de peso.
íHI-CU>? DE L.'i IX

lu g o .  . . . .  de 44 í
tTebada..........................  de 28 á
Algarrolsí...................... tie n i

:> J.: l'.Aíñ

61i67 libras

Uh AVER.
32 Rs. VD. 

31 Id.
30 Id.

S S P E C T A C IL O S .

T e a t r o  R e a l . Función para hoy á las ocho de la 
noche.— D. Pasquale

T e a t r o  d e l  C ir c o . Función para hoy á  las ocho 
de la noche .— El toque de án im as.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . Fnncion para lioy á las 
ocho de ia noche.— £1 hombre de « itindo .—Baile. 
— L«s hazañas de Calleja.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . Función para hoy á las 
ocho de la noche.— ¿ o  conquista  de M adrid.

C a m po s  E l ís e o s . Función para hoy á las cuatro 
(¡e la larde.

ANT'NCIÓS.

PENSAMIENTOS Y MÁXIMAS FILOSOFICO-CATÚ- 
licas de los inm ortales génios y profundos pensadores
D. Jaime Balmes, P . Ráulica. P. Félix, m arqués de 
Valdegamas, vizconde de Booaid, conde de M aistre, 
e tcétera, por D. Victoriano Perez y Garcie.

Esta obra consta de dos tomos en i.° de 330 pági­
nas cada uno; su precio 30 rs. en Madrid y .36 en pro­
vincias, franco de porte. Se halla de venta" i n la libre­
ría de D. Francisco Lizcano, calle de la Cruz, núm e­
ro 31. ■ (N. 2 6 8 . - 3 . )

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD.
P resi'icu le  ; Excmo. señor conde del Asalto y 

marque.? de Ct-lwlln,?, propietario.
Viee-presidenle: D. Antonio Aparisi y Guijarro, 

diputado á Córtes y propietario.
Secretario; D, José de Córdova, propietario.
Director general: D. Federico de Salido y Baídes, 

propietario.
D irector adjunto: D. José .Mur y V iianova,abogado 

y propietario.
Capital ingresado: rs. vn. » 1 .
Esta compañía es la única eu su clase que excluye 

term inantem ente de sus estatutos toda operación ba­
sada en el crédito personal; coloca su capital sobre 
garantía  m ateria l positiva; intervienen en las opera­
ciones los consejeros; liquidación m ensual; admite 
imposiciones de?de 10 rs.; beneficio atmnado por té r ­
mino medio, 74 céntim os por 100 al raes, qire equi­
vale al 9,38 al año.

Direicion general: Espoz y .Mina, 43 (parte  nueva.)
  (N ® 2 6 7 . - 2  p s.;

COINFERENCIAS
PRONUNCIADAS £ N  LA C A T E D R A L  0 £  PA RIS  

p e r  el P . F é lix , tie la  Compañia de Jes tít, y  tradu­
cidas por E l  P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l .

En la administración de este periódico se bailan da 
venta las C»nrerenoia« de ios años '1 S 4 5 9 .  
« S « S y l 8 S 4 .  '

Cuestan 4  r e a l e s  en Madrid y &  r e a l e «  en 
provincias las correspondientes á cada uno de los año* 
raferidos.

LA DOCTRINA CRISTIANA PUESTA AL AL- 
cance de toda clase de personas. Catecismo de reli­
gión y doctrina cristiana, por el Dr. D. Miguel .Martí­
nez y  Sanz. ü n  lomilo de 224 páginas de buen papel 
y esm erada impresión. Contiene explicado con la ma­
yor Claridad posible todo cuanto debe saber el cristia­
no no sólo |)a.*a vivir cristianam ente, sino también pa­
ra afirm arse más en sus creencias y poder responder 
á  los argum entos y capciosidades de los enemigos de 
ésta divina Religión. Libro utilí.?imo á todo fiel cris­
tiano y con especialidad á lO' padres de fam ilia, á los 
Párrocos, á los m aestros y á los amos que quieran 
proporcionar á sus subordinados la instrucción reli­
giosa que deben darles.

Se vende a 4 r s .  en la librería deSanciicz, calle de 
C arretas, núm . 21. Los que quieran recibirlo d irecta­
m ente se dirijirán al Pre.'-bílero D. Francisco Morales, 
en la capilla del Obispo, Madrid, rem itiéndole á razón 
de 36 cuartos por ejem plar eu sellos ó en libranza, y 
lo recibirán a vuelta de correo.

MISA Y OFICIO DE LA INMACULADA CO.NCEPCION, 
escrito en canto llaoo por un moB|e del monasterio 
del Escorial, devoto de la Sanlísima Virgen. Com­
prende trein ta  y seis páginas en cu aito , en buena im­
presión y papel. Se vende en el despacho de libros de 
la Compañía general de impresores y libreros del Rei­
no, calle de las Fuentes, núm . 12, a 4 rs. ejem plar. 
Al que lleve dice ejem plares se le dará  uno gratis.

(N. 2 6 6 . - 3 . )

EL LLANTO m  LO S J I S T O S
E i9  L A  P E R D I D A  D E  S U S  A BZA D O S.

CARTA DEL PA DR E ANTONIO A-ÍGELIBI, DE LA COMPAÑIA 
DE JESÚG, PROFESOR DE I tO C U S N ''A  SAGRADA Y DE 8 A -  

O llA SO S RITOS EN EL COLE 10  ROMANO,
Traducción Ubre y  aum entada de la  icton tercsar 
ita liana por el P .  F .  G , C ., de la m ism a Compañia  

(Con licencia  d e  la a u to r id a d  e c les iá s tica .)
Se ex p en d e  á  4 rs . e je m p la r , en  la  im p re n ta  do 

T e ja d o , c a lle  d e  S ilv a , n ú m . 12, c u a r to  b a jo . E n  
p ro v in c ias , á  5 r s .  e je m p la r, fran co  d e  p o r te ,  acom ­
p añ an d o  a l  p e d id o , q u e  se  d irijh -á  á  la  e x p re sa d a  
im p re n ta  d e  T e ja d o , e l im p o rte  en  l ib ra n a a s  ó so­
los de  lo s e je tn p la re s  q u e  se  p id an .

T a n to  en  M adrid  com o en  p ro v in c ias , se  d a r*  nn 
e je m p la r  g r a t i s  p o r c ad a  p ed id o  de 10 e je m p la re s .

No se  se rv irá  n in g ú n  ped ido  q u e  n o  v e n g a  acom ­
p añado  de su  im p o r te , ó q u e  no  h a g a n  lo s c o rre s­
p o n sa les  do la  im p re n ta  d e  T e jad o . (Q .)

BREVIARIUM MARIANU.M,
por D. José Escolá, prcsbitero, m isionero apostólic.

E sta obra, original én su form a, que ha merecido 
la aceptación de mucho.? Prelados, varios de lo s.cua- 
les adem ás la han enriquecido con indulgciicias, 
conteniendo todo lo m ás ütii y  excelente que se ha 
publicado respecto de la .Madre de Dios, es un reper­
torio de lodo cuanto pueda desearse relativo á M aría, 
un pron tuario  de todas sus g ran d ezas , un libro de 
todos sus libros, una verdadera biblioteca de e ru d i­
ción M ariana p a ra  los sabio? y un m anual afectuosl- 
siDiO de devoción p a ra  sus devotos.

■Se vende en Madrid á 52 rs. en las librerías de los 
señores A guado , ü lam endi y  Perdiguero . Tam bién 
se re m ilira p o r el correo á cualqu ier punto  de España 
pidiéndola á D. José E scolá, presbítero, Lérida, ^ 
incluyendo en la carta  los sellos correspondientes 
á 56 rs . ,  ó bien un recibo de catorce Misas para  cp- 
ebrarlas á  su intención. ( i — m)

P or todo lo no firm ado , M a n u e l  d e  T o m a s .

Ediior rvipmtabU, D. Maxíju de Tomas,

im pren ta  de Tejado, calle de Silva, n úm , 47, baj#

Ayuntamiento de Madrid




